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ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL EXTRAJERO Y EN MEXICO. 

a). ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL EXTRANJERO. 

Desde luego no se pretende en este trabajo narrar en foL 

ma completa toda la historia del Seguro Social, ni todos los moti-

vos y antecedentes que impulsaron al Estado pura crear "LA LEGISL~ 

CION SOCIAL'', ya que esto no es lo que realmente se pzetende con e~ 

te estudio, pero es indudable que para entender la presente LEY DEL 

SEGURO SOCIAL y en general la realidad actual de la Seguridad So---

cial en Mlxico, es menester conocer de donde surgi6 ésta, cuales -

fueron sus antecedentes y realidades sociales que fueron propiamen

te sus fuentes, para así poderla entender en el presente y además --

por qué no, mejorarla en lo futuro segdn las necesidades que la vi

da que está por venir presente; por lo tanto aquí nos ocuparemos de 

los hechos de más relevancia y también del desarrollo y del desen-

volvimiento que a través del tiempo ha tenido la Seguridad Social -

en los diversos pulses. 

Con frecuencia se .afirma que la· era .. de los seguros soci~ 

les, se inicia con la Ley; ..\i~mari~·~k>isa3, ~~~ ~mbargo esta afima

ci6n es incorrecta y s6lo se le puedEl;<l.~r validez si se habla de S!:_ 

guro Social Moderno. 

La impresionante y revolucionaria conquista de los Segu-
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ros Sociales modernos que de tanta importancia son en la actuali--

dad, que nos aparecen tan originales y producto de las nuevas ideo-· 

logias tienen en realidad raíces muy antiguas, pues vemos ya en la

cdad media sobre todo en el sistema gremial instituciones cuya fina 

lidad es cubrir las necesidades de Previsión Social de la masa pro

letaria, término desde luego más restringido oue el de Seguridad --

Social que abarca inclusive a aquel, surgen entonces figuras como -

las cajas de enfermedades, ayuda de entierros, etc., es decir, far-

mas de prevenir en un cierto modo el Inseguro e imprevisto futuro -

de los trabajadores. Estas Sociedades Mutualistas eran organizadas 

por los gremios, o por los mismos trabajadores y en algunos casos -

hasta había intervención del Estado en su creación y organización. 

Los primeros en tener ya un organismo de Seguro Social -

en el mundo, fueron los mineros alemanes y asi surgió el llamado S~ 

r,uro Minero (KNAPPSCHAFTVERSICHERUNG), que era un seguro en el que

había colaboración de obreros, patrones y estado. Este Se~uro era

obligatorio, por lo tanto presenta ya los rasgos del Seguro Social

Actual e influyó en gran forma en la LEGISLACION SOCIAL ALEMANA, la 

que a su vez, influyó EN LA LEGISLACION SOCIAL DE TODO EL MUNDO. -

( 2 ) 

El· hecho. de que surgiera la primera institución de Segu-
' ' . ' - ' 

ro Social dentro de _la miner_Ía es por la_ siguiente razón: dentro • 

de esta rnma industrial los obreros sortean mayores riesgos que los 
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trabajadores de las otras empresas, y asimismo se puede explicar -

la intervenci6n del Estado para bacerobligatorio el Seguro Minero, • 

por eso es que la minerta es de las primeras ramas in~ustriales ob· 

jeto de la LEGISLACION SOCIAL. 

Las ordenanzas mineras alemanas obligaron a los patro··· 

ncs, desde tiempos muy antiguos a que colaboraran con los trabaja-

dores en la movilización de los fondos de las cajas mutualistas y • 

es así como en 1854 se expide una Legislaci6n especial, que da ca·· 

ráctcr obligatorio a las Cajas del Seguro Minero, que es propiamen· 

te dicho ya el cmbri6n de la "SEGURIDAD SOCIAL". 

Pero no solamente en la minería encontramos antecedentes 

de las actuales instituciones del Seguro Socinl, sino también en ·· 

otras ramas de la industria sobre todo en la Textil; así encontra·

mos que desde los inicios del Siglo XIX apenas después del nacimieR 

to de la gran industria, los patrones ayudaban para la creaci6n de

las llamadas Cajas de Enfermedades, que t~enen su base en el princi 

pio DEL SEGURO MUTUO, donde participaban los patrones en los gastos 

que dichas cajas requerían. 

A pesar de los intentos que en esa época localizamos, ·· 

todos ellos basados en el mutualismo, las instituciones de ese en·· 

tonces no desempeftaban el papel importante que era de desearse, de

bido a que la estructura social y pol!tlcn no se prestaba aan para· 



la creación de un organismo de la amplitud y proporción del Seguro

Social Noderno. El sistema gremial, tenia su cimentación muchas -· 

veces en características patriarcales, ya desde entonces al trabaj! 

Jor aún en el caso en que éste quedareincapacitndo para el trabajo, 

punto de vital importancia ya que, aún en la actualidad propiamente 

Jicho el único patrimonio que tiene un ohrcro es su fuerza de trab! 

jo, la cual es débil )'sus:eptible de poderse acabar en cualquier 

momento y cuando esto sucede no sólo pierde su único patrimonio, si 

no tn~bifin como consecuencia cae en In miseria, junto con su fami

lia que viene a traer el grave problema social del desempleo y la -

indl ger,:ia,lo que es una carga para toda la sociedad. 

El Seguro Social se transforma en una necesidad imperio

sa a raí: del triunfo e implantación definitiva del industrialismo

i:ibr il aue trae como consecuencia que el número de riesgos profesi~ 

nalcs aumentara, creciendo también en gran forma el número de prol! 

rarios que como ya antes se dice no tienen otra propiedad y riqueza 

'; uc su fue r:n de t rn bajo. Los obreros-, se dan cu en ta de es ta si tu!!_ 

~i6n v :rntan de protegerse del peligro inminente de la pérdida de

&ste su único patrimonio y empiezan a crear sus propias Cajas para

la Ayuda Mutua, que entre parentesis tienen un origen mercantil, ya 

que surgieron estas Cajas Mutualistas entre los comerciantes y nave 

~antes del ayer; pero con el crecimiento de la industria aumentan -

los peligros del trabajador y desde luego ya no es suficiente lo p~ 

co 4uc ellos pueden aportar~ colllo~ademlis dia con dia aumentaba el -
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namero de trabajadores, que si bien, con las conquistas logradas de 

libertad e igual se encontraban ya en mejor situación, cuando esta

ban sanos y fuertes pero que la pasaban muy mal al envejecer, al ac 

~IJentarse o enfermar. Fueron sintiendo la idea de grupo débil, pe 

ro grupo al fin lo que vino a fortalecerce con el advenimiento del 

Sufragio Efectivo, al percatarse de sus problemas y su fuerza recl! 

maron y lucharon para lograr una mejor situación social y obtener -

asr una protección social mfis efectiva, lo cual fue captado por los 

directores responsables de los estados de esa época lo que obligó -

a estos a dictar una serie de m7didas que son las que acostumbramos 

estudiar, bajo el nombre de LEGISLACION SOCIAL. 

En .Alemania con esto se cimenta el concepto de la fun--

~ l6n social del estado. Este concepto ya no deja la facultad al -

trabajador de preveerse contra los riesgos, sino que se le impone -

obligatoriamente esta previsión, pero en el orden colectivo obliga~ 

Jo a la ve: al patrón y al estado mismo a cooperar para ese objeto, 

es decir, en interés de la colectividad,el individuo ya no tiene d! 

rccho u vivir sin previsión. Esta exigencia resta desde luego, al 

asegurado parte de su libertad individual, pero es para darle, ya -

con el derecho de formar parte del conjunto organizado, una garan-

tia mayor y m:is efectiva. 

En Alemania, encontramos que una de las figurau indivi-· 

duales de gran relevancia como prc~ursbr ~e ~~ LEGISLACION SOCIAL

en el mundo entero fue Bismnrk, siendo fundador de la primera Legi! 
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lación de esta materia en Alemania, pero sin duda su obra estaba -

destinada sobre todo para unir a los proletarios con el estado, pa

ra asl, quitar fuerza a las agrupaciones obreras. Esa Legislución

por lo tanto no fue el resultado de la huena voluntad del famoso -

Canciller de Hierro, sino m~s bien para contrarrestar, la creciente 

fuerza del proletariado, que era capa= de acabar con la organiza--

cl6n existente segGn la opinión del propio Bismnrk. Asl el peligro 

dt• una revolución, fue determinante para el fomento e imolantación

dc la POLITJCA SOCIAL, que podia definirse en esa época, como "El -

conjunto de tendcnc~s y medidas sistemftticas, cuyo objeto principal 

es regular las relaciones de las distintas clases entre sí y con -

respecto a los Poderes l'Gblicos". ( 3 ) 

Lo primero que realizó Bismark fue dictar la antigua y anti

socialista Ley de 1878, que prohibía toda organización de lucha de

clases, con el objeto de que tales restricciones evitaran hasta 

donde fuera posible que los elementos obreros adquiriecen concien-

c ia de clase y se organizaran, Jo cual como se narra anteriormente

cra un grave peligro para el orden existente en esa época en Alema

nia. Esta medida fue desde luego un error de Bismark, pero induda

blemente que la Política Social iniciada por 61, tuvo como culmina

ción la crcaci6n e implantaci6n de los seguros sociales. Para ate

nuar Jos galos efectos de la citada Ley antisocinlista de 1878, se 

dictaron medidas tendientes a mejorar la situaci6n de la clase obr~ 

ra, f a~lmlsmo defender y difundir la idea del Seguro Social, para-
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que asi, se viera al estado con mejores ojos y se considerara a es

te por los desposeidos como una institución no s6lo necesaria sino· 

también benéfica, que no sólo cuida los intereses de la clase econ~ 

micamente mejor situada sino también un protector y servidor de la· 

gran masa proletaria. Pero fueran las que fueran las causas que mQ_ 

tivaron esa primera LEGISLACION SOCIAL ALEMANA, está claro que fue

el paso ;nás decisivo para la iniciación de la SEGURIDAD SOCIAL EN EL

)W~DO y fue además el resultado de la fuerza que estaba adquiriendo 

el movimiento proletario. 

Alemania también tiene el mérito de haber aplicado por -

primera vez el concepto· de (RIESGOS PROFESIONALES), esto desde --

1884, garantizando con esto a los asalariados de las diversas indu~ 

trias el derecho a la reparación de los accidentes de trabajo, y c~ 

sa muy imoortante, sin obligar a la victima a probar que la culpa -

del accidente de trabajo hubiera sido del patrón, o sea, lo que se

requeria era dnicamente que el accidente sucediera dentro de la jor 

nada de labores del trabajador, con lo cual, ya entraba dentro del

concepto RIESGO DE TRABAJO y por lo tanto yn con esto nacra el der~ 

cho a reclamar por el obrero la reparación del dafio, que habfa su·

frido. Poco después también en ese pais, se concedieron iguales -

derechos a lo5 trabajadores agricolas y n los que laboraban en la -

navegación. Tan fuerte e importante fue esta conquista que al ini

ciarse el Siglo XX, encontramos este principio en las legislaciones 

obreras de la mayoria de los paises industriales. Raras veces un -

principio social de tanta fuerza pudo imponerse en tan corto ticm-

po. ( 4 ) 
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Cuando el Estado toma como suyo, es decir, para si el p~ 

pel de protector del bienestar y la salud popular y decreta la 

obligaci6n del seguro para cubrir también incluso los riesgos no 

profesionales se hace por estos hechos indispensable la organiza--

ci6n de una responsabilidad colectiva. 

Esto fue, lo que guió a los leglsladores de todo el mun

do, y sobre todo entusiasmados pQr los éxitos alemanes, del seguro

contra la enfermedad en 1883 y del Seguro <le ancianidad de 1889 pa

ra establecer el Seguro contra los riesgos de incapacidad ya sea -

temporal o permanente. 

!.a obligaci6n del seguro contra enfermedades que tiene -

el doble objeto de proteger la incapacidad temporal y cubrir la ne

cesidad de la asistencia médica, queda establecida en un nGmero co~ 

siderablc de legislaciones debiéndose tomar esto, como una primera-__ 

etapa de un sistema de seguridad social m~s completo, haciéndose -

obligatorio este seguro para los asalariados <le la industria y para 

otras catcgorias de obreros y dependientes: en Austria 1888; Hun-

gría, 1891; Rumanfa, 1912; Luxemburgo, 1901, Noruega, 1909; Servia-_ 

1910, llusia 1911; y Grecia, -1922. 

Una segunda etapa, la encontramos cuando se impone el S~ 

guro Obligatorio para-el"corijlinto de trabajadores asalariados, sin

distinci6n de profesiones, en Gran Brctafta, 1911; Checoslovaquia, -

1919; Polonia, 1920; Rusia Soviética, 1922; Yugoslavia, 1922; Bul-
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garia 1924; Chile, 1924; Francia, 1930. Para todas las personas 

que realizan cualquier actividad econ6mica y que no disfrutan de 

los elementos materiales necesarios, en Portugal 1919. 

Sin embargo el Seguro contra la Incapacidad Permanente,

fuc establecido por Alemania en su leglslaci6n de 1889, lo cual no

fuc imitado por más de un cuarto de siglo. Au~tria s6lo lo establ~ 

ce pero todavía excluyendo a los empleados de lns industrias y del

comercio hasta 1906, también Francia en su legislación de 1910, so

bre retiros de obreros y campes~nos, asimismo, en la actual Ley so

bre Seguros Sociales en ese Pals, seftala esa incapacidad, debiéndo

se mencionar también respecto a este tema a la legislaci6n británi

ca de 1911, que somete a casi la totalidad de los asalariados a la

obligaci6n del Seguro, no s6lamcnte en caso de enfermedad de breve

duraci6n, sino· también en el supuesto de una invalidez permanente. 

Una de las más importantes conquistas de la idea del Se

guro Social Obligatorio, que se vio reforzada por la de Federico -· 

Bach, los Seguros Sociales en el Extranjero, Estudio adhesión de · 

Luxemburgo en 1911 y de Rumania en 1912 en que se estableció la --

obligatoriedad del Seguro Contra Invalidez y Ancianidad por Suecia

en su Ley de 30 de Julio de 1913. 

Al tc~jinar la guerra el progreso del Seguro Obligatorio 

se hace mds rdpido y vemos que Holanda, ltnlln, Espafta y Portu--
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gal se adhieren al principio de la obligación del Seguro conjunta-

mente con las demás naciones que ya antes se citan. 

La Seguridad Social a través de todo su desarrollo, a 

presentado en su aplicu~Jón diversos defectos y deficiencias, en r~ 

lnci6n con la importancia de los diferentes ricsKos. En varios par-

ses por ejeaplo se estabJ~ci6 la obligatoricdnd del Seguro contra -

In invalide: y la Ancianidad en cambio no se hi:o obligatorio el S~ 

~l1ro contra Enfermedad, 10 cual no es lógico yn que este Seguro 

establece, la atención mGdica para los enfermos, lo que trae su más 

pr•1nta recuperación y además constituye una prcvensi6n contra la i! 

val 1de: prematura es indudable que la falta de asistencia médica en 

cn•o~ de enfermedad, disminuye ~ ~ucho el valor social de un sis

te~a de Seguro, que debe tener como fundamental objeto la atenci6n

~~dlca de los incapacitados, 

Otro antecedente muy importante de la Seguridad Social -

:J encontramos en Italia, 1910 y en Espana, 1923, donde se decret6-

cl Se~uro Je ~aternidad Obligatorio fundamental lste, ya que se ga

ranti:a as! la mejor creación y nacimiento de los menores, que en -

el futuro serán la base de toda Ja sociedad. 

También de vital trascendencia fue la implantación del -

Seguro contra la Cesant[a, del cual encontraremos antecedentes muy

r~motos desde que los trabajadores hicieron lo necesario, pnrn 

crear Cajas Sindicales de Ccsant[a, incluso en México las encontra

mos, pero fue en la Gran Bretana donde por primera ve1 se hizo obll 
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gal se adhieren al principio de la obligaci6n del Seguro conjunta-

mente con las demás naciones que ya antes se citan. 

La Seguridad Social a través de todo su desarrollo, a 

presentado en su aplicación diversos defectos y deficiencias, en r~ 

lución con la importancia de los diferentes riesgos. ln varios pal-

ses por ejemplo se estableció la obligatoriedad del Seguro contra -

la invalide: y la Ancianidad en cambio no se hizo ol1ligatorio el S~ 

g11ro contra Enfermedad, lo cual no es lógico ya que este Seguro 

establece, la atención médica para los enfermos, lo que trae su más 

pr~nta recuperación y además constituye una prevcnsión contra la i~ 

valide: prematura es indudable que la falta de asistencia médica en 

ca~n~ de enfermedad, disminuye ~ ~ucho el valor social de un sis

tcran de Seguro, que debe tener como fundamental objeto la atenci6n

~~Jica de los incapacitados. 

Otro antecedente muy importante de la Seguridad Social -

lJ encontramos en Italia, 1910 y en Espafta, 1923, donde se decretó

cl Seguro de ~atcrnidad Obligatorio fundamental éste, ya que se ga

ranti:a asf la mejor creación y nacimiento de los menores, que en -

el futuro serán la base de toda la sociedad. 

También de vital trascendencia fue la implantación del -

Seguro contra la Ccsantla, del cual encontraremos antecedentes muy

rcmotos <le~de que los trabajadores hicieron lo necesario, para 

crear Caja~ Sindicales de Cesantia, incluso en México las encontra

mos, pero fue en la Gran Bretaña donde por primcrn vez se hizo obli 
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gatorio este Seguro en 1911 y luego en 1920 se extendió en todo el· 

~ciao Unido, siguiendo sus pasos ltalia, 1919; Australln, 1920; Ru· 

~ i.1, t,1:0, Polcnia, 1924 y Alemania en 1927, el estado libre de Ir· 

l.11\.h aunque se separó el reino unido conservó la obligatoriedad de 

Pero el Seguro Social, no dchc aplicarse y alcanzar úni· 

.: ... "rnt<:' el asegurado, sino debe extenderse a toda su familia y de·

~~aJ1entcs, por lo que encontramos que on la actualidad en acciden· 

te·" ·1uc traigan como consecuencia la muerte de un trabajador, por ·· 

~""l·¡uiera de los riesgos de trabajo establecidos por las Leyes La· 

lcor.l\es de todos los pafscs, los familiares del asegurado reciben · 

u:: .•encficio a manera de compensación, que puede consistir en indc!!!_ 

ni:aciones o pensiones, que tratan de solventar los problemas econ~ 

~•~os Je las familias que pierden su sustento. Pero en la reali·

JaJ el sistema de administración Je la seguridad social en muchas -

0casioncs presenta una serie de trabas en perjuicio de los familia

res del asegurado lo cual, no hace efectiva la labor del Seguro So

cial. Deseando que en el futuro se puada establecer un sistema más 

pr5ctico y efectivo en beneficio de los deudos del asegurado que ·· 

pierda la vida. 

Dinamarca fue la primera que seftaló la asistencia pObli· 

ca para los ancianos. La Nueva Zelandia la imit6 en 1898, Jmplián· 

dela y mejorándola en 1901. Más tarde también ~e 1mplant~ ' ·-un· 

dos estados de la Confederaci6n Australi~na y aOn esta, r~c··~· 

en el ano de 1883 el derecho a la \sistencia Saci~l, no 
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ancianos sino también para las personas incapacitadas prematuramen

te, este principio de la asistencia social fue adoptado también poi 

Prancia desde 1905, mientras en Bulgaria dando un paso más firme -

y eficaz se reemplaz6 el sistema de la Asistencia Social por el --

principio del Seguro Obligatorio contra invalidez y ancianidad en -

1924. Finalmente tamb16n es de tomarse en consideraci6n, que en •e 

cinco provincias canadienses aan en la actualldad sostienen por me

dio de la Asistencia Social, a las viudas que tienen a su cargo hi

jos menores, esto desde luego también dentro de la asistencia so·-

cial. 

As! los conceptos de Riesgo Profesional, Seguro Obligat~ 

ria y Asistencia Social, en los Gltimos años son los que han movido 

a las legislaciones sociales de todos los pa.rses, para crear una m~ 

jor situaci6n a la clase trabajadora, fortaleciendo con esto la Se

guridad Social, cuyo fin primordial es lograr para la masa proleta-

ria una vida más digna, otorgándole prestaciones y beneficios que -

por mucho tiempo se le ha negado. 

En los aftos de la post-guerra se not6 en los paises de · 

todo el mundo, un movimiento para .. incrementar la política social, -

pero más que .todo por el miedo que ·surgi6 en los gobiernos, por el· 

aumento del proletariado y el descontento de éste, por su mala si·· 

tuaci6n en comparnci6n con los ricos, lo cual hito que se estable·· 

cíera un mayor namerof!ísposiciones tendientes u mejorar la situa·· 
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ci6n de los asalariados y sus familias, es decir, a establecer aun-

que fuera por conveniencia los principios fundamentales de la Segu

ridad Social, esta necesidad se manifiesta hasta en"los diversos -

tratados y conferencia de paz, por ejemplo: en el Tratado de Vers~ 

lles se le dá gran importancin a la implantación y fomento de la P2. 

lítica social. Se puede agregar también que ésta se trata en el -

seno de la Liga de las Naciones, donde surge lo famosa Oficina ln"

tcrnacional del Trabajo (OIT) que sin lugar a dudas es la organiza

ción más importante que en la actualidad trata de fomentar en todo

cl mundo la politica social, cuya misión es lograr una mejor apli--

cación y perfeccionamiento de la Seguridad Social en todo el orbe. 

Esta organización a desarrollado profunda labor a nivel

internacional con el fin de orientar y reglamentar la Seguridad -

Social, con una base uniforme en todos los pa!ses. 

Esta organización, afio con af\o celebra confere-ncias y -~ 

congresos donde reune a delegados patronales, obreros y ofici,ales -

de donde han surgido, convenios y recomendaciones con el objeto 

de fortalecer y reglamentar el Seguro Social en general. -( S ) 

La primera conferencia, l!Íl9, -adopt6 un convenio relati

vo a la maternidad; la segunda 1920, estableció otro sobre la inde~ 

niznción por Cesant!a; la tercera, _1921,_s_t)tl_ai6 un.convenio sobre -

la reparación de accidentes on la agricultun; la s6ptima 1925, --

arrojó varios convenios, uno-sobre la -fop:irnci6n- que debh otorgar-
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se en los casos de accidentes de trabajo, otro sobre la reparaci6n

en caso de enfermedades profesionales y un tercer convenio muy im-

portante sobre la igualdad de trato a obreros tanto extranjeros co

mo nacionales, en materia de accidentes de trabajo; la décima, 192i 

adoptó por fin un convenio sobre el seguro de enfermedad, es decir, 

establece la asist~ncia m6dica para el asegurado y su familia y 

otro relativo a las enfermedades que surRan en la agricultura. Ad! 

m~s de estos convenios de las conferencias han brotado muchas reco

mendaciones sobre los mismo5 temas, por ejemplo: en la décima sex

ta que tuvo lugar en 1962, se señala una atenta recomendación sobre 

los Seguros de veje::, invalidez y muerte; ya en lns Gltimas conferen

cias sobre todo en las más recientes se aborda intensamente el tema 

sobre el seguro por Cesantia. 

Desde luego todos los convenios que se han establecido -

en estas conferencias que ha promovido la OIT, quedan sujetos a la 

ratificación que deben efectuar los Estados miembros dela Órganizi!_ 

ción, pero esto ya es una base más sólida para reglamentar e impla! 

tar·la iden del Seguro Social Obligatorio, en todo el mundo en una

forma más uniforme, también como consecuencia de los modernos y ad! 

lantados medios de comunicación existe ya más publicidad, con-10 -

que las ideas de la Seguridad Social se extienden más rápidamente -

por todas las naciones. 

Es hasta aqui, dcmde presentam(){ el rcauinen d_e los ante-
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cedentes hist6ricos que en el ámbito internacional ha tenido la --

evoluci6n de la seguridad social, desde luego por no ser el tema -

principal como se die~ al principio, no se narran en forma minucio

sa todos los movimientos que el proletariado ha efectuado para poco 

a poco poder lograr una mejor y más estable situaci6n, sin embargo, 

se puede manifestar lo ".iguiente: mientras esta masa esté más uni

da y mantenga su fuerza organizada podrá tener mejores logros, no -

as[, si pierde y se debilita su fuerza organizada que traería como

consecuencia la fragilidad en general de ~oda la Seguridad Social.· 

Que viene a ser un derecho reivindicador, que trata de entregar a · 

los desvalidos lo que por mucho tiempo se les ha negado, el derecho 

a una vida ~ás digné. 

b). A.'iTECEDENTES E HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

La miseria, dice Augusto Bunge atrae muchas enfermeda-

des, es decir, lil enf!!r-medad del pobre no es aislada, ni aparece -

por gencraci6n espontánea, es consecuencia de su pobreza, hacién·

dose notable que en esta situaci6n los contagios se propagan más -

f:!ci lmente. ( 6 ) 

En México, Ja pobreza de la clase trabajadora tiene su -

origen en la época colonial, ya que antes de la colonia, entre los

grupos lndlgenas que poblaron nuestro-país, no existía tanta mise·· 

ria, con las caracter!5ticas tan marcndas que hubn a raíz de la 11~ 

gada de los espaftoles a nuestro territorio. Cuando se establecie--
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ron por éstas instituciones tan negativas como las "Encomiendas" y 

la "Santa Inquisición", que ocasionaron una verdadera esclavitud 

de los naturales, grandes saqueos y el total ncaparamiento de la r.!_ 

quc~a en pocas manos extranjeras, siendo también negativo la malig

na intervenci6n del Clero en toda la actividad politica y econ6mica 

del Pais. 

Al lle¡¡a·r 1810, con la Guerra de Independencia que libe!. 

t6 a México de España, no pudo hacerse desapnrccer, por este solo -

hecho la mala situaci6n que la Epoca Colonial habla dejado al Pais, 

por lo que perduraron las tiendas de raya, el mal reparto de tie--

rros y el control de la apenas naciente industria, en manos extran

jeros, por lo que todavra en los años posteriores a la independen

cia la miseria de la cayorra de la poblaci6n era patética, porque -

hay que recordar que aGn en este tiempo la influencia e interven--

ci6n del Clero fue una sombra negra para nuestra Haci6n, debido a -

los grandes latifundios y acaparamiento de riqueza que éste tenla. 

Por lo que no fue, sino hasta con ol movimiento de 1910, 

cuando se empezaron a tener mejores ideas, parn con la masa desvali 

da y asi lograr su beneficio tratando de sacarla de la pobreza en -

que se encontraba, Fue entonces con la Revoluci6n Constitucionnlista

de Don Venustiano Carranza, donde se precis6 y hubo la conciencia -

de que no s6lo era necesario un Estado Liberal, que garantizara los 

derechos individuales de los mexicanos, sino a la vez un Estado que 

interviniera socialmente para tratar de prot~g~r a los desvalidos,-
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es decir, que dictara normas tendientes a beneficiar, a los grupos

socialmente débiles como lo son los trabajadores y los campesinos,

con lo cual surgen disponiciones constítucionnlcs como los art!culos 

27 y 123, que de tanta trascendencia han sido n nivel social en --

nuestro pais. AsI, en uno de sus discursos el Lic. José Natividad

itacl:as Diputado Constituyente <le Querétaro dice: 

"Cuando el Jefe Supremo de la Revolución se estableci6 -

en el Puerto de Veracruz, su primer cuidado fue haber dado bandera

ª la Revoluci6n nueva que entonces se iniciaba y esa bandera queda

pe r f ectamen te establecida en la~ adiciones que al Plan de Guadalupe 

se hicieron el 12 de diciembre de 1914. De entre las promesas que

cl Jefe Supremo de la Revoluci6n ~c1a a la ~epdblica, se hallaba la 

que se le darían durante el período de lucha, todas las leyes ene! 

minadas a redimir a la clase obrera de la triste y miserable situa

c í6n en que se encontraba". ( 7 ) 

Por lo que en la Constituci6n de 1917, además de la par

te dogmática en que se establecen las garantias individuales ( 8 ), 

también se establece el articulo 123 donde clarament~ ie 'eipecifi-

can los derechos de los trabajá~ores, articulo este, que a la vez -

hace surgir su Ley reglamentaría, es decir, la Ley Federal del Tra

bajo. Asimismo en su fracci6n XXIX, da lugar a. la creaci6n e im-

plantuci6n de la "Seguridad Social'~ en México como concepto de in

terés social, que se muestra y toma forma dinámica, a través de la

Ley del Seguro Social. 
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Siendo así que en México como en muchos paises del 

mundo se consideró que el trabajo es un derecho y a la vez un 

·deber, una función socia~ por lo que no debe escatimarse esfuerzo 

para mantenerlo como la mayor riqueza nacional. 

Por lo aquf anotado, nos damos cuenta que el Seguro 

Social en México, es una realidad y producto de la Revoluci6n de 

1910. Pero falta aan que su Ley reglamentnria sea más realista y 

efectiva, siendo además menester que los organismos administrati

vos por los que se manifiesta, sean mejores )' más funcionables, 

tomando esto en cuenta en rclaci6n con la realidad mexicana de -

cada momento. Para que así, se pueda manifestar el revolucionario 

beneficio que se indic6 en la fracci6n XXIX del Articulo 123 Cons

titucional. 

Es necesario por tanto que la Ley del Seguro Social, 

se estudie continuamente y as! mejore como consecuencia·,- es decir, 

que sea una Ley dinámica y no estática, que en cada época sea 

acorde 11 la realidad de nuestro pa!s; asimismo, que en cada rnome!!. 

to abarque y proteja dentro de su régimen obligatorio al mayor 

número de personal que necesite de su protecci6n, manifestando 

claramente sus beneficios y así la masa proletaria no s6lo consi

dera estn Ley como algo obligatorio, sino n la vez una disposición 

benéficn y la vea como ·una institución propia y caracteristica del 

movimiento obrero nacional. 
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En el actual Estado Mexicano• se ve la idea de presentar 

se como Estado de Servicio Social, con lo que se trata de lograr -

u1111 justicia colectiva para prriteger así, la riqueza de la musa la

boral que como ya se ha senalddo en este estudio, es su capacidad -

de trab~jo, su fuerza para prostar un servicio y a cambio do este -

obtener los satisfactores para sus necesidades, razón por 111 cual -

se implantó el Seguro Social Mexicano, con lo cual cumple con dos -

compromisos: 

Io. - El que le habfa en~vmendado la Revolución Mexica

n11 que aparece en la Constitución de 1917, y 

20.- El de cuidar de el único patrimonio de la clase tr~ 

b11jadora, es decir, su fuerza de trabajo tratando de establecer 

cada día una mejor asistencia médica para preservar la salud del -

asegurado y su familia. 

Desde hace siglos el Seguro Social constituye uno de los 

sistemas más técnicos por lo que se pretende ~roteger a la pobla-:

ción económicamente débil. 

La pol[tica de Previsión Social de la mayoria de las na

ciones europeas en desarrollo industrial, ha consÓlidado sus regí-

menes económicos. El Seguro Social hn venido actuando sobre ln ma· 

sa obrera, protegiendo en especial, su fuerza de trabajo, su único· 

patrimonio y como consecuencia, en la producción aumentar su capacl 

dad y rendimiento, por otra parte los fondos del Seguro Social han~ 
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ayudado para fomentar e incrementar el desarrollo industrial 

de todos los paises donde existe. 

En todos los estados, donde hay Seguro Social, se ho 

notado el claro desarrollo de su población, ya que se ha elevado 

tanto el nivel cultural como económico de todo el pueblo, es de· 

cir, esas naciones tienen ahora un nivel más elevado de bienestar 

social. A raiz de 1883, en que se expidió la Ley Alemana, base 

y origen de todo el Seguro Social moderno, 6ste se ha desarrolla

do notablemente, mejorándose cada vez, y haci6ndose más dinámico 

en todos los paises donde existe, por lo que vemos que ya en 1940 

la mayor parte de los asalariados de 44 naciones disfrutaban de -

los beneficios de 6ste. En la actualidad la difusión de las ideas 

de la Seguridad Social se extiende más rápidamente debido a los -

modernos medios de comunicaci6n y a la existencia de organismos 

como la Oficina Internacional del Trabajo, que como ya se mencio

na anteriormente patrocina y fomenta conferencias y congresos, de 

donde han salido muchos convenios y recomendaciones para el fomeR 

to a nivel internacional de la Seguridad Social. 

En Mlixico ;'Jos moviDlientos para la implantación de el 

Seguro Social, so~ fc·é:1~rites·~a que].os prinieros pasos se dieron 

a miz del movimlentO''il~ .• 1910,.~or ~d'.t~ntO sus antecedentes ape-

nas sobrepasan ~!t'~!~J~~~-5.!iJ~;.: •'" 'c;2 .... 
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actividades econ6micas del pais se not6 prosperidad y desarrollo, -

paralelamente a esta situación el número de asalariados fue aumen-

tando considerablemente, como consecuencia de este desarrollo indu~ 

triul el número de gravedad de los Riesgos de Trabajo lógicamente -

ha aumentadó. 

Para contrarrestar, la amenaza de los riesgos de traba-

jo y sus graves consecuencias económicas, cuando se hacen presentes 

en algún trabajador, en nuestro pais ya al terminar el movimiento -

de 1910, se organizaron por toda la República diversas Sociedades 

Mutualistas, que en algunas oca!iones evolucionaban hasta crear ve~ 

<laderas organizaciones sinaicales; pero desafortunadamente en la m~ 

yorla de los casos, s6lo se quedaban en peque~os organismos, basa-

dos en la idea, como se dice antes del mutualismo. Posteriormente

al venir la organización juridica de nuestro pa[s con la Constitu-

ción de 1917, en la fracción XXIX de su artículo 123, al asentarse

tcxtualmcnte: 

"Se consideran -- de utilidad social: el establ_ecimiento de

caj as de seguros populares, de invalidez, de vid~,· de cesación invi 

luntaria del trabajo, de accidentes, y de otros fines análogos, ~~

por lo cual tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado debe-

rán fomentar la organización de Instituciones de esta lndolc, para

infundir o inculcar la previsión social". ( 9 ) 

Este precepto constitucional, incitó ilcque todo.;- los es-
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tados de la RepGblica seftalaran disposiciones constitucionales si

milares, tendientes a lograr el mismo fin. Poniendo especial inte·· 

rés en la Previsi6n Social, en estos ordenamientos es donde encon·· 

tramos los antecedentes mtls antiguos e importllntes del "Seguro So· 

clal Mexicano". 

Surgi6 una modificaci6n importante, pudieramos decir, · 

fundamental a la fracci6n XXIX del Articulo 123 ConstitucionaJque; 

dando redactado de la siguiente manera: 

"Se considera de utilidad pGblica la expedici6n de la · 

Ley del Seguro Social y ella comprenderá, seguros de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acc!_ 

dentes y otras con fines análogos, esto se publicó en el Diario -

Oficial de 6 de septiembre de 1929". 

Con lo cual, se establed6 el punto de partida, más fir

me para ol establecimiento del Seguro Social en México, pero en foL 

ma obligatoria; como en realidad debe ser, paro as! proteger en foL 

ma más real a ~a población trabajadora. 

La necesidad por lo tanto de la promulgación de la Ley -

del Seguro Social era ostensible, siendo un clamor nacional, para -

que asr se pudiera cumplir debidamente con el postulado y anhelo -

que se expresa en la fracción ya citada del Articulo 123, sobre to

do cuando ya se indica que es de utilidad pGblica la expedici6n de 
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una Ley del Seguro Social. 

El General Obregón, captando esta necesidad y deseo, en-

1921 elaboró el primer proyecto de la Ley del Seguro Social, que -

aunque no lleg6 a promulgarse despertó la idea y a la vez canalizó

una corriente de opinión favorable a la implantación del Seguro So

cial. El General Obregón sintió g"tan interés por la expedición de 

una Ley del Seguro Social lo cual qued6 de manifiesto en su segunda 

campafta pol[tica, que él realizó ~ara llegar a la presidencia, du-

rantc el bienio 1927-28, adquiriendo el compromiso de expedir esta -

Ley, que vcndria a garantizar protección a la población económica-

mente débil. Esto trajo como consecuencia que en 1929, se creó una 

iniciativa de Ley en la cual se obligaba a trabajadores y patrones

ª que depositaran en un banco, del 2 al S\ del salario mensual, pa

ra entregarlo posteriormente a los obreros a cuyo beneficio se crea 

ba e se fondo. 

~l Ing; Pascual Ort!z Rubio, el 27 de enero de 1932, --

cuando el Congreso de la Unión expedió un decreto en el que se otoL 

gaban facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para que en -

un plazo que deb1n terminar el 31 de agosto de ese ano expidiera -

la Ley del Seguro Social, se avocó a cumplir el Decreto, pero desa

fortunadamente vinieron una serie de movimientos pol1tlcos, que di~ 

ron al traste con este Gobierno por lo que la necesaria Ley no sur

gió en ese ano y la autor~zaci6n senalnda por el Congreso de la --

Unión, no dio ningún fruto. ( 10 ) 
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Al promulgar la Ley Federal del Trabajo y al incrementaL 

se los conflictos Obrero-Patronales, se fue fomentando la idea de·· 

la imperiosa necesidad, de la promulgaci6n de la Ley del Seguro So· 

cial que vendrla a garantizar los derechos de los trabajadores, co~ 

signados en la Ley Federal del Trabajo, así como, en los diferentes 

Contratos Colectivos de Trabajo existentes. 

En el primer Plan Sexcnal se estableci6 que se debía in

tegrar un sistema de seguros, que sustragera del interés privado -

esta importante rama de la economia, lo que trajo como resultado,-

que ya para finalizar el periodo presidencial del General Lázaro 

Cárdenas, se envió al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley 

elaborada por la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, la cual-

antes de ser discutida tuvo que ser revisada lo que impidió que se 

cristalizará en la ansiada Ley. 

Durante la discusión dolScgllndo~Pliin·sexeri~i·;~~Ii'su Ar-

tículo XX, del Capitulo de Trabajo y Pr~visi6n Sotial •. se .estable-

ció: 

"Durante el primer ano de vigencia de este plan, se ex-

pedir~ la Ley de Seguros Sociales que debe cubrir los riesgos prof~ 

sionalcs y sociales m5s importarites, debiendo aportar el capital n~ 

cesarlo para ello la clase patronal y el Estado y en cuya organiza· 

c:5n y administración deberd intervenir la clase obrera organiza---

da". ( 11 ) 
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En los afios de 1939 y 1940, al intensificarse las campa

fias políticas para obtener la Presidencia de la República, los di-

versos partidos políticos en sus programas, se encontraba la firme

idea de la implantaci6n del Sop,uro Social Obligatorio, trayendo ~o

mo consecuencia notable propaganda respecto al Seguro Social. Así, 

el lo. de septiembre de 1940 al tomar posesi6n de la presidencia ·· 

el Gral. Manuel ~vila Camacho, en su mensaje leído ante ól Congreso 

de la Uni6n. Se compromete a cumplir con los anhelos consagrados -

en la fracci6n XXIX del Artículo 123 Constitucional, que establece

que es de utilidad pública la expedici6n de una Ley de Seguros So--

ciales. 

A raíz de esto, hubo una reforma a la Ley de Secretarías 

de Estado con la que se elev6 a la categoría do Secretaría de Esta: 

do a la Sría. del Trabajo y Previsl6n Social, que antes era, el De

partamento del Trabajo, la cual tom6 principal interés en los estu

dios de la Previsl.6n Social ¡ra _través de su Depto. de Seguros soc 

ciales, que empez6 a funcionar desde el lo. de febrero do 1941. 

Depto; que elabor6 un anteproyecto de Ley del Seguro Social, el 

cual fue sometido a la consideración del C. Presidente de la Repú·· 
'·'·' 

bl ica, el cual.p()racúer_do de Z ;de junio del mismo afio dispuso que-

sirviera de base p;¡r;¡" l.~ discusión que deberra efectuar la Comisi6n 

Redactora de la Ley •. de'segu~os Sociales, que constaba de 5 delegai

dos oficiales, 7¿~t~on~i~s•y 
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General de Dictamen y S Subcomisiones Auxiliares, a las que les en

comend6 estudiar los siguientes temas y cuestiones: 

I.- Estudio de la Organización f Funcionamiento del lns-

tituto. 

II.- Administración do los Fondos y su Inversión. 

III.- Estudio de las condiciones económicas y sociales -

del País en función del Seguro Social. 

IV.- Problemas matemáticos del Seguro. 

V,-· Problemas Jurídicos del Seguro Social, tales como : . 

las relaciones ~nt~ el r~gimen del Seguro Social con los Contratos 

Colectivos, los Ccntratos Ley y Ley Federal del Trabajo, y los que 

le consulte la Subcomisión General. 

Vl.- Campo de aplicación, riesgos y p¿rsonas asegurables 

)' regímenes de prestaciones. e 12 ) 

Cada comisión culmina sus estudios lo cual faculta a la

Delegac íón Oficial, para redactar en definitiva el ante proyecto de 

Ley el cual se somi.tió a la aprobaci6n del C. _Srio. del Trabajo y -

Pre~isi6n Social. 
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Durante el periodo de sesiones del Congreso de 1941, se

expresó la obligación que tiene el Ejecutivo de presentar en ese -

mismo año, al Congreso de la Uni6n, la iniciativa de Ley correspon

diente. 

Posteriormente en ese mismo año, sale a la luz pública,

ª través del Diario el Universal el programa de trabajo que se pro

pone reali:ar el c. Presidente de la Rep~blica en 1942, donde en el 

párrafo II $e dice: 

"lmplantaci6n del Seguro Social, ya que además de su im

portancia como institución de Previsión Social, posibilita consti·

tuir considerables reservas, que al acumularse llegarán a formar un 

capital genuinamente nacional, susceptible de emplearse para el 

financiamiento a largo plazo de la producci6n". ( 13 ) 

Todos los intentos qüe en México se han realizado, para

implantar un régimen de Seguro Social Obligatorio, obedecen a ra:o· 

nes importantes, de orden social, económico y politico, como las si 

guicntes: 

RAZONES DE ORDEN SOCIAL. 

a).c-_~ El Seguro Social, es el -medio más -cnc:1: de la Pre

visión pnra disminuir los altos cócficientes de mortalidad, morlli· 
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lidad y mendicidad, tan agudos en México. 

b).- Tiene como función fundamental, el Seguro Social 

reducir los efectos económicos derivados de los siniestros a que 

está sujeta la poblaci6n económicamente débil, y se propone nyudur

a la clase obrera, en su vejez, invalidez, en casos de muerte y los 

períodos de enfermedád. 

c).- El Seguro Social logra elevar el nivel social de la 

población obrera, y trae más bienestar y paz en el seno de los hog! 

res, de los asegurados. 

d).- 44 naciones han implantado este régimen, con nota-

bles progresos y adelantos, por lo que México debe incorporarse 

a este progreso, implantando el Seguro Social Obligatorio. 

RAZ.O.~ES IJE ORDE~ POLITrco;-

a). - El Gobierno de la República debfa cumplir con la - -

obligación, que le asignaba la fracción XXJX del Artículo 123 Cons

titucional, y el Artículo VIII transitorio de Ja Ley General de So

ciedades de Seguros, asimismo con lo que indicó el Artículo 305 de 

la Ley Federal del Trabajo; el Artículo 22 del Capítulo de Trabajo

Y Previ:>lón Social del Sel!Ufldo Plan Sexcnal; y en el considerarldo 

Sexto del acuerdo presidencial del 2 de junio de 1941. 
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b).- Por ser preciso establecer el Seguro como medio 

tranquilizador de las relaciones obrero patronales, y satisfacer 

lns ansias de estos dos f~ctores de la producción, que en dlferen-

tus reuniones han decidi<lq pedir al Estado, la implantación del Se

guro Social. Nunca se dehe olvidar que la paz tiene mayor garantía 

en la Justicia Social. 

c).- México, como miem~ro de la Organización Internacio

nal del Trabajo ha suscrito los puntos aprobados en las Conferen--• 

cius Internacionales, y aunque el congreso mexicano no ha ratifica

do la aprobación de estos punto~. es una obligación de todas formas 

aunque sea moral, para que el pais, atienda las mGltiples recomend! 

ciones que insistentemente viene haciendo la OIT. 

d).- La Ley Federal del Trabajo, sefiala garantías míni

mas que fácilmente y con frecuencia son rebasadas por los contratos 

Cblectivos de Trabajo, que se revisan cnd~ dos afios, loque~trae 

fricciones Obrero-Patronales, estos contratos colectivos sefialan 

en ocasiones prestacione5 sólo ideales, que no se cumplen, por"las

empresas que aducen una serie de pretextos, como el no tener solve~ 

cia econ6mica entre otras por lo que con la implantaci6n del Segu·· 

ro Social se descarga de los contratos colectivos de trabajo muchas 

prestaciones, que sí serán realidades, garantizando ast los dere--

chos adquiridos por los trabajadores, otorgándoles a estos lo que -

por mucho tiempo se les hu negado, el derecho a una vida más digna. 
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RAZOt;ES DE ORDEN ECONOM!CO. 

a).- Con los fondos del Seguro Social la Nación, podrá · 

integrar su economra con recursos genuinamente mexicanos, logrando· 

asr independencia económica. 

b).- Las reservas técnicas y los créditos del Seguro-· 

Social constituirán una fuerza económica poderosa, que dará solidez 

a las instituciones financieras nacionales en la RepOblica. 

c}.· La RepOblica, en esa época (1942), presentaba ca

racterlsticas inflacionarias, por lo tanto con la implantación del· 

Seguro Social contrarrestar[a esto, y darla mayor seguridad hacia · 

~l futuro. 

d). · Con los beneficios del Seguro Social se ampliará el 

;-:·3•ler ad(¡uisit_ivo,~sob_r(l todo:dela_gran masa proletaria; 

e).· Con la implantaci6n del Seguro Social se lograra: -· 

an incremento en el rendi~iento de trabajd, se aumentará la produc· 

ción, y el poder adquisitivo de los' obrerds. -

f). - Con el funcionamiento del r/Sgimen del Seguro Social, 

se dar;'j l'!;iyor seguridad.y tranquilidad ii toda la pob'laci6n, ya que-

;il f11•rsc aportaci6n a las empresas, se podrá planear mejor · 
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la Previsión Social, es decir, proteger de manera más estable y -

real, el incierto futuro del trabajador. 

g).- Por necesitar el pais, más recursos, para poder -

fomentar y expander sus industria5, para poder complementar su régi 

raen económico. 

Estas razones se expusieron por el gobierno de el Gene-

r:1l ~lanuel Avila Camacho, para dar propaganda y formar conciencia

én toda la Nación, de la necesidad del Seguro Social, que para su -

exi~tcncia y fuerza dinámica era además necesario la existencia -

Je su Ley, por lo que en 1942, por fin aparece la la. Ley del Segu

ro Social . 

. \:;TECEDENTES JURIDICOS DE t;A LEY DEL SEGURO SOCIAL-

El dato más~anÜguo que encontramos en México, donde se

trata ya el concepto del Seguro Social, es en la Ley del Trabajo de 

1915 en el Estado de Yucntán donde en su Artículo 135, encontramos

una disposición a manera de orden que el Estado da al Gobierno en -

el sentido de fomentar una asociación mutualista en la que fueran -

asegurados los trabajadores contra los riesgos de vejez y muerte, -

es decir, disposiciones de Previsión Social. 

Siguiendo esto ejemplo, encontramos ya en el Código de -
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Trabajo de Puebla en su Artículo 212 que establecía que los patro-

nes, podrían sustituir el pago de indemnizaciones de riesgos profe

sionales, por seguros contratados con sociedades legalmente consti

tuidas. 

También en los Estados de Veracruz y Tamaulipas en 1925-

aparece este tipo de Seguro, pero con la característica de ser tod~ 

vra Seguro Voluntario y consistia, en que los patrones podian con-

tratar a su costa, con sociedades privddas legales y aprobadas por

el Gobierno, un Seguro para sufragar sus obligaciones, en los casos 

de enfermedades o accidentes profesionales. 

En 1928, las Legislaciones Laborales de los estados de -

Aguascalientes e Hidalgo, ya trataron sobre la implantaci6n de Seg~ 

ros y asi en la Ley de esta materia de Hidalg~ en su articulo 242 -

se manifiesta "se declara de utilidad pGblica el establecimiento -

de instituciones, corporaciones o sociedades que tengan por objeto

asegurar al trabajador contra los accidentes o enfermedades profe-

sionales, y las autoridades deberán darles toda clase de facilida

des para su organizaci6n y funcionamiento dentro de las ~eyes res-

pectivas. 

Pero sin lugar a dudas, el paso más serio y s6lido para

estableccr la Seguridad Social en México lo encontramos en la Cons

titución de Qucrétaro de 1917, que en su articulo 123 Fracci6n XXIX 
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previene un sistema de Seguros Sociales que aunque potestativos, -

constituye el avance más firme hecho por el Gobierno de la Reptíbli-

ca. 

Durante el Gobierno del Líe. Emi l lo Portes Gil, se expi-

di6 una Ley Federal del Trabajo, para el Distrito Federal, en la ·

que en el Articulo 368, se faculta a los patrones para quo puedan a 

su costa, contratar con sociedades debidamente autorizadas el cum-· 

plimiento de sus obligaciones en los casos de riesgos de carácter -

profesional. 

El primero que intentó en México la implantación del Se

guro Social con las características actualeá, fue el General Alva-

ro Obregón, quien durante so período presidencial en 1921, envió-

al H. Congreso de la Unión un proyecto para su creación, ton la pe

culiaridad de que era un Seguro Voluntario. 

Fínalmente, en el año de 1929 fue modificada la Fracción 
-.- _:_ ; __ -<. : 

XX 1 X del Arttcul.Ocl23 ·constúuc ional ,quedando redactada y aprobada· 

en la siguiente forma~:. 

"Se .l:~nsidera de utilidad ptíblica ,ia expedición de la - -

Ley de 1 Seguro Social, y ella comprenderá los Seguros de Invalidez, 

de vejez, de Cesación y. otros fines análogos". Es importante seña

lar que esta nueva redacción que se dio a esta fracción del Artícu-
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lo 123, segBn el maestro Nario de la Cueva, tiene gran trascenden-

cia porque permite al legislador implantar un Seguro Obligatorio -· 

y no potestativo, como indudablemente se consideraba en la Ley Ori· 

¡;in al . ( 14 ) 

Se sentaron asi, las caracterfsticas fundamentales del -

Seguro Social Mexicano Actual, reforz6ndose esto, con los puntos 

que se derivaron de el Primer Congreso Industrial que se celebró 

en 1934, y que fueron los siguientes: 

l.- Debla constituirse como un "Ser~icio Federal des•• 

ccntrali:ado a cargo de una personalidad jurídica que se denomina-

rra: INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL, regido por representantes del-
~~:_:r:.,· - . 

l:stado, patrones y trabajadores". '.-·,-," 

2. -"Le·; recursos debcránser:propord:onados por aporta·-

cienes del Estadc, pa trone~ ). trab~J adÓr~s ;; en la forina que es ta -
_;-'c_7_,.:_=-oe~ :--:~::-i~~~_i_~-'-~ - ~~.e_ __ :::- --_-'--'-~.-,o--.c~ -'---

3.- Las prestaciones serian en dinero, sub~idios tempo· 

ra les, pensiones, asistencia médica, farmacéutica, dotación de apa-

ratos ortopédicos (pr6tesis) y reéducaci6n profesional. 

Así vemos,. que tódns estas leyes", estudios y proyectos,· 

que iniciaron en México ºloreferentc a la Seguridad Social consti-
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tuyeron el anticipo para su implantación ya que todos juntos colab~ 

raron para darle la forma que actualmente presenta, y crearon ade-

más conciencia en la clase trabajadora de la necesidad y utilidad -

de la implantación de la Seguridad Social como algo obligatorio, y 

adquiriendo como un principio fundamental y propio a esta institu-

ci6n, el movimiento obrero, siendo esto muy importante por lo si--

guiente: no basta que una Ley sea acatada en la forma como se ha

scñalado y que el Estado con su poder coercitivo la aplique, para -

que se cumpla con eficacia, se necesita que esa Ley sea aceptada 

y reconocida como Gtil- lo cual se podría decir es la Ley ideal. 

Pero siguiendo con esta historia que aqu! anotamos, es -

necesario mencionar que al tomar posesión de la presidencia el gen~ 

rul Manuel Avila Camacho, en el mensaje que dirigió al Congreso de

la Unión en 1940 expresó: 

"So olvidemos que nuestros ideales de justicia colectiva 

están muy lejos de haberse logrado, los bajos salarios y el desem-

pleo que existe en nuestro pais, nos ponen en la realidad, de que 

en materia social, nos falta mucho por recorrer, y así lograr que 

la masa proletaria pueda mejorar su situación cr!tica que hasta-· 

hay tiene y as! tenga eco, su reclamación de vivir dignamente; el 

hambre que trabaja, necesita la certidumbre de que los beneficios 

de los Contratos Colectivos que celebran sus sindicatos, sean efec

tivos, realc' y permanentes, y todos debemo5 tener el prop6sito, --
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de que en el futuro próximo las Leyes del Seguro Social protejan a

todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la orfandad, en

la viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, en la

vejez, para así sustituir el régimen quo hemos tenido, que por la -

pobreza de la :-.lación ha sido necesario vivir." 

Esto fue el antecedente más determinante que trajo como

consecuencia, que el 3 de diciembre de 1942, el !!. Congreso de la -

Unión aprobara el anteproyecto de la Ley del Seguro Social que le -

había propuesto el Poder Ejecutivo y así fuera posible la creación

del Instituto Mexicano del Seguro Social, e iniciar en el mes de -

Julio de 1943 sus trabajos procediendo a la inscripción de patrones 

r trabajadores, para que el primero de enero. de 1944 principiaran -

oficialmente sus actividades . 

Todo lo aquí narrado, ha culminado con la actual·Ley del 

Seguro Social, que entr6 en vigor en el mes <le abril de 1973 la 

cual será analizada, desde sus diversos puntos de vista en el pre-

sente trabajo, por lo cual en este punto sólo la anotamos, como un

escalón más para lograr en M6xico una seguridad social mejor y más· 

real. Porque indudablemente todavía esta Ley no satisface en su t~ 

talidad las necc5idades que a nivel social presenta nuestro país, -

lo cual en un futuro, que esperamos no son lejano se logre para be

nciicio en primer lugar de la &ran masn proletaria, es decir, los -

dcspose1dos cuyo dnico patrimonio es su fuerza de trabajo, la cual-
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hay que proteger tanto en el presente como en su futuro incierto -

al que se tiene que enfrentar, donde aparecen inomeiables escollos

como enfermedade~, accidentes, muerte, agotamiento prematuro, lo -

que trae inseguridad tanto para ol trabajador como para su familia. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ESTUDIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1944. 

a).· Exposici6n de motivos de la Ley del Seguro Social en su 
Iniciativa de 12 de Diciembre de 194Z. 

b).· ~ecesidad del Seguro Social, 
e).· Estudio de los Capftulos y Articulado de la Iniciativa· 

de Ley del Seguro Social de 1942. 
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ESTUDIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1944. 

Esta Ley se publicó en el DIARIO OFICIAL de 19 de encro

de 194~. pero cumpliendo su propio Artículo II Transitorio, el 15 -

de mayo del mismo a~o de 1943 se public6 el decreto del Poder Eje

cutivo de la Federación, implantando los Seguros Obligatorios pre-; 

vistos en el Distrito Federal, a partir del Jo. de enero de 1944. -

Se procedió desde ese mismo momento a la afiliación de las empresas 

y de los trabajddores sujetos a la obligación y aseguramiento, con

ajustc a los dictados del Reglamento de Inscripción, Dirección Gen! 

ral, y Consejo Té.cnico. 

Hubo necesidad, desde el principio de enero de 1944, de

otorgar tocias las prestaciones, es decir, servicios médicos quirfir

cicos y famacedticos, subsidios por enfermedad general y maternidad 

asi como todas las prestaciones en especie y en dinero que la Ley se

ñala, m~s las pensiones ·por incapacidades, en la rama del Seguro -

de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Lo cual el

pcrsonal optó debidamente entrenado, ni hospitales, ni clínicas, ni 

farmacias que eran necesarios, pero poco a poco y a través del ties 

pose han ido subsanando esas deficiencias, pero adn en la actuali

dad huy mucho camino por recorrer, deseando desde luego que en un -

futuru no lejano, todos los defectos que adn presenta la SEGURIDAD

SOCIAL u; !·fEXlCO, se logren superar trayendo como consecuencia el -

mejoramiento y el ajuste a la renlidnd del Seguro Socinl. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN SU INICIATIVA 
DE lZ DE DICIEMBRE DE 1942. 

Fue presentndu estn exposici6n de motivos, ante el H. -

Con&reso de la Uni6n por ol C. Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, "MANUEL AVILA CAMACllO", en la siguiente --

forma: e l ) 

"EXPOSICION DE MOTIVOS". 

Al darnos cuenta de que el Snlario, es la Gnica fuente -

de que los trabajadores, obtienen los recursos, para solventar tan

to sus necesidades como la de su familia, por lo que, al perderse -

o disminuirse este, trae perjuicios graves al trabajador, a su fami 

lia y a la sociedad. 

En su trabajo al desnrrollar sus labores el trabajador -

estáar.c:1a:ado por infinidad de riesgos que pueden·afectar su salud, 

e incluso su vida, es to ocasionado tan to por- los capara.tos mecánicos 

que debe manejar, o por el mismo lugar donde presia sus ~ervicios. 

Cuando estos riesgos' se hacen presentes, el que más re-

siente este acontecimiento, es el trabajador y su nGcleo familiar, -

ya que al quedar disminuído de su capacidad de trabajo, y no poder

presentnr sus servicios, no obtiene ~inguna retribuci6n y.por lo-· 

tanto él como su familia quedan on grave situaci6n. 
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Si bien, el poder evitar estos peligros, o sea la reali

znci6n y presentación de los riesgos, es impoaible, sf se puede --

proteger del trabajador aún, cunndo este se encuentre disminuído -

fbicamente. Ese medio protector es el "SEGURO SOC!i\L", por medio 

de su asistencia m~dica y sus subsidios, sin olvidar íllgo de vital

importancia, tanto para el obrero como para su esposo, que es la -

asistencia en los casos de maternidad, que ninguna legislación debe 

olvidar y que por el contrario, debe estudiar y mejorar a cada mo·

mento. ( 2 ) 

Si desde el punto de vista particular del trabaja~or, -

para protegerlo se justifica la existencia del Seguro Social, a ni

vel social, es decir, como un beneficio para toda la sociedad de un 

pafs, es plenamente justificada, la existencia del Seguro Social, -

como un medio para evitar técnicamente la existencia de la indigen

cia y la miseria, 

El salario, se debe considerar como un hecho social, es· 

decir, es de donde el trabajador va a sufragar tanto sus necesida-

des como lns de su familia, por lo que 6ste se debe aumentar y pro· 

tegcr, y lograr que tenga un poder adquisitivo más grande, es decir 

un valor real más elevado, para ~ue así pueda satisfacer plenamente 

su misi6n. 

Por lo 'tanto cLRégim~nd~l~Seguro.Social¡-viene a-ser -
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un complemento del salario de los trabajadores, porque indica una -

serle de prestaciones, que de no seftalarlas, el trabajador tendria

que obtenerlas por conducto de su salarlo, con lo que éste se dismi 

nuirta. Siendo por esta razón de suma lmportancia la existencia -

del Seguro Social, ya quu viene a complementar el salario, lo que -

al afectar a la gran masa de la poblacl6n obrera, que es la más ··

grande en nuestro país, viene a aumentnr el nivel de vida económico 

de toda la poblaci6n nacional. 

De lo antes anotado, podemos concluir, que el sistema de 

Sev,uro Social es sólo aplicable a los trabajadores, es decir, a es· 

te sector de la población y no en todos sus riesgos particulares -· 

s i110 sólo en lo que respecta a su relación laboral. (Nota. - Inco- -

rrcctamente se sel\ala esta idea; e.n esta Exposición de motivos, ya

que el Seguro Social, debe cumplir -una -función social sobre todo 

respecto n la clase desvalida, por ~lo_ que _debe tener la idea, de 

proteger en todo momento a la masa proletaria, aún en enfermedades

no profesionales, es decir, estados patológicos o enfermos, que no 

tengan relaci6n con la realización fistca de un trabajo). Ahora 

bien la función del seguro social es de interés público, por lo que 

su misión no debe encomendarse, a p~rticulares sino el Cstado debe· 

ser el que intervenga en su_ implantación, d~sarrollo y aplicación. 

,""', 

Tambitfo es evidente fa:ob'ifgaci6n'q\iii tiene el C stado de 

vigilar en todo 5U territorio', l~>saludy' la--higieno de toda la po· 
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blaci6n, sobre todo de aqu6lla que no tiene los'medios suficientes· 

para curarse y tomar las medidas preventivas necesarias y asi evi

tar enfermedades, por lo que esta misi6n la puede cumplir a través 

del Seguro Social, y así hacia el futuro, por medio de éste cwnplir 

con su obligaci6n de protecci6n y vigilancia. ( l ) 

Por experiencia se sabe que en nuestro pais, no existe 

ni es posible el ahorro individual, por varias razones, una que el 

solario apenas si alcanza para cubrir las más elementales necesid~ 

des, por lo que no se puede destinar parte de éste al -

ahorro y otra que en realidad falta educaci6n previsora, por lo· 

tanto, los asalariados no están protegidos ni prevenidos, -

con respecto a los diversos riesgos, además, el conservar las eneL 

gías productivas, no sólo va a beneficiar a los trabajadores, sino 

también a los empresarios y a la producción en general lo que trae 

un beneficio a toda la colectividad, por lo que compete al Estado

cncauzar nl Seguro Social como un servicio de interés público ene~ 

mendado n un organismo descentralizado. (Nota.- Lo que conocemos -

ahora como Instituto Mexicano del Seguro Social), que con la aport~ 

ción tripartita del estado, patrones y trabajadores vengan a cum-

plir con la misión de salvaguardar la capacidad de trabajo del asa· 

lariado, con asistencia médic&, subsidios- y sobre todo lograr la· 

previsión social, de la masa proletaria frente a los diversos ries

gos que la asechan, viniendo a ser este sistema del seguro social,

t..ia medida más digna y eficaz para ayudar a los desvalidos, mejor

aún que el sistema de la Asistencia Pública, que por más fondos que 
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ten2a, no podrá ayudar ni con mucho a la masa económicamente débil

c inclusive, es perjudicial a nivel social porque crea una pobla--

ción atenida a esta ayuda estatal, por lo que volvemos a repetir -

por fuerte que sea la asistencia pública, no podrá disminuir efica~ 

mente el desnivel entre la miseria y la riqueza. 

En cambio por el Seguro Social se protege a la clase tr! 

bajadora, es decir, gente productiva, que se gana esta protección -

con su trabajo y aportación que hace, tomándose en cuenta el sala-

rio que percibe, y su antiguedad en el servicio. 

Es por lo tanto, más benéfica y positiva la implantación 

del Seguro Social, que la Asistencia Pública, incluso no sólo P! 

ra el trabajador sino para toda la sociedad, ya que también se fome!!. 

ta el trabajo. 

La experiencia, a través del tiempo fndica que- el régi-

men <le l Seguro Social debe ser obli¡:a torio, es decir, el Bstado debe 

intervenir para que este se cunípla y evitar as1, el c¡ue no exista -

Previsión Social, y en igual forma .al s_er obligatório, se tienen. que e!l 

i:erar las cuotas respectivas forzosamente, lo que no pasa con los -

seguros privados que al no pagarse so pierden y al acaecer esto la pro

tección también desaparece. {Nota~~ Es acertada esta observación -

por la siguiente raz6n, si. bien al ser obligatorio el régimen del -

Seguro Soclnl se resta libertad individual a la gente, es en bcnefi 

cio de e5 lll mistna, CSOore- todo~ la que .forma parte U(l la masa prolet! 
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ria, porque con la ayuda del Seguro Social, se le otorga una prote~ 

ci6n más real y efectiva, lográndose además, la Previsi6n Social, • 

para lo cual individualmente los trabajadores no están preparados.

por lo tanto con el Seguro Social se beneficia a los asalariados -

}' a sus familias), ( 4 ) 

Si las naciones ponen un marcado inter~s en conservar -

sus recursos naturales, es lógico suponer, que en la conservación -

del patrinonio humano se debe de duplicar la actividad del Estado,

ya que este ~atrimonio, es la riqueza por excelencia de las nacio-

nes, de ahí la fundamental importancia de la existencia del Seguro· 

Soci~l Obligatorio. 

El trabajo lleva en s1,en su desempe~o. un sinúmero de -

peligros, por lo que los trabajadores, de la minerra, petróleo, in· 

dustrias textiles, etc., están amenazados oor estos ries2os es por

eso que se concluye que el Seguro Social Obligatorio es necesario. 

~ECESIDAD DEL SEGURO SOCIAL. 

Grandes grupos de la población mexicana, son muy pobres, 

que no pueden satisfacer sus necesidades más elementales, mucho me· 

nos pueden prevenirse de ries1os, ni ver por su futuro incierto. 

Por lo que al establecerse el Seguro Social que va a otorgar presta 

ciones y previsión social, como seguros de vejez, invalidez, mater· 
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nidad- orfandad, etc., se va a beneficiar a esa gran masa desvalida, 

a mejorar con esto su salario, ya que se complementa y además se -

protegerá su fuerza de trabajo, su familia y su futuro. Con lo que 

se beneficia tambi6n a todo el país, ya que al verse protegido el -

grupo proletario, estará menos descontento, tendrá más bríos -

para el trabajo, con lo que mejorará la producci6n y la situaci6n -

econ6mica de todo el pa1s. 

Se~ún estudios estad1sticos, son grandes los núcleos de 

poblaci6n que se verán protegidos por este sistema de Seguro Social 

los cuales ya no quedarán a merced de la pobreza y la miseria. 

Las estadí$tlcas tambi6n muestran los estragos que los -

riesgos de traba1o ocasionan al trabajador, su familia, y a la iU 

dustria en general, por lo que, esta razón tambi6n justifica la exi! 

tencia del 

La Ley Federal del Trabajo', establece indemni:aciones P!!. 

ra el Trabajador en, casos de invalidez e inclusive muerte, pero es

tos pagos, al darse ju.itas poco benefician ya que debido a las nec~ 

sidades de la vida, cualquier cantidad al poco tiempo se acaba, sin 

:1abcr sido realmente fltil al inválido o a lt1 familia del trabajador 

fallecido. En cambio el Seguro Social sei\aln pagos en forma de pe!!. 

siones perl6dicas con lo que se le da una protecc:idnmás. real y 

efectiva no sólo al obrero sino también a sufamiJia •. 
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Otra de las metas del Seguro Social es disminuir la mor

talidad que existe en el pueblo mexicano, debido a su mala aliment! 

ci6n, las pésimas condiciones en que vive y su falta de higiene, ei 

to derivado de que no existe la protecci6n de las enfermedades no -

profesionales.que el Seguro Social, si vendrá a proteger. 

Concepto de gran importancia, por el que debe de existir 

el seguro social es lo relativo a la maternidad, al establecerse es

te seguro se vendrá a proteger a las madres trabajadoras y a las es 

posas o concubinas que reunan los requisitos necesarios de los tr! 

hnjadores, con lo que se evitará la mortalidJd lnfantil y de las -

parturientas lo cual beneficiará a toda la sociedad. Es evidente -

que mientras más cuidado se tenga con las madres, en los estados de 

maternidad, mejor será su producto que será en el futuro la base -

de toda la nación, lo que traerá un país más próspero. (Nota.- En

esta Ley del Seguro Social de 1942, todav[a no se mencionaba el se

guro de guarderla, que en la actualidad existe porque asl lo esta

blece la nueva Ley de 1973). 

Esta es en forma general la exposici~n de motivos de es

ta iniciativa de Ley, complementándose el estudio con la mención -

de los antecedentes históricos de ésta, ast como la exposición de

sus diversos capítulos y artículos, que a continuaci6n se mencionan. 

( s ) 
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ESTUDIO DE LOS CAPITULOS Y ARTICULADO DE LA INICIATIVA DE LEY DEL -
SEGURO SOCIAL DE 1942. 

Esta Ley, constaba de 10 capítulos, 142 Artículos Susta! 

ciales, y 10 Artículos Transitorios. 

El Capitulo I, señala disposiciones generales y consta -

de 17 artículos:. 

Muy importante, porque se señala que el .seguro Social, -

es un servicio pGblico nacional o sea de observancia en todo el ---

país, con lo que se configura su carácter federal, señalando por -

otro lado que éste es obligatorio, independiente de la voluntad de

patrones como trabajadores, es decir, en esta situaci6n ciertamen-

tc se resta libertad individual a los trabajadores, pero a la vez

se les asegura en forma más clara y efectiva, su Gnico patrimonio.

su fuerza de trabajo, ya sea con asistencia médica, subsidios por -

incapacidades, maternidad, cte., y también en forma de previsi6n s~ 

cial se protege a sus posibles huérfanos, viuda, concubina, su inv~ 

lidez, etc. 

En este capitulo y espccificamente en el Zo. Articulo 
. :' . . . ' 

se mene ionan .~ segurps"~U}" importan tes •. el Seguro.·. por enfermedad 

no profesional y el de cesantía por edad avanzada. 

En el Articulo So., se determina la personalidad de ---
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quien representará en M~xico a la Seguridad Social, es decir, se -

crea la persona colectiva denominada Instituto Mexicano del Seguro: 

Social, con todas las caracteristicas; domicilio; patrimonio, nom"

bre y con la determinuci6n de que será un organismo fiscal dcscen-

tralizado. 

El Articulo 7o., senala la obligaci6n que los patrones -

tienen, de registrarse ellos, e inscribir a sus trabajadores dentro 

del Seguro Social, dentro de los plazos determinados por la misma -

Ley, por lo tanto, un trabajador que no esté inscrito el patrón es

culpable de esta irregularidad, ya que infringe lo dispuesto por e~ 

tu Ley, por lo tanto la responsabilidad y en su caso las multas 

por este motivo, son aplicables e imputables totalmente al patr6n.

(Este articulo fue reformado por decreto de.28 de febrero de 1949). 

~n el Articulo 120., de esta Ley se establece que las -

pensione5 y subsidios que otorgue el prcsente-ordenamiento--son inem-

bargablc5 e inalienables con la única excepción de los casos de --

pensiones alimenticias ordenadas .por la autoridad judicial compete~ 

te, y eso sólo se podrá embargar hasta el SO\ del monto de las pen

siones o subsidios. 

El articulo 140., especifica las prescrtpciones, tanto -

para reclamar derechos~ pensiones y subsidios, como para-cobrar e~ 

tos cuando ya se gozan, (Reformado por decreto de 28 de febrero de 

1949). ( 6) 
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Los Art!culos lSo., 160.y 170, de su lectura se despre~ 

de el intento que la presente Ley hace para tratar de lograr que -

los diversos Contratos Colectivos de Trabajo que rijan las relacio

nes entre las distintas empresas y sus Sindicatos sean realmente -

benéficos, o cuando menos no inferiores en beneficio, a lo que oto~ 

ga esta Ley. 

El Capitulo II, especifica todo lo referente a salarios

y las cuotas de cotización, constando de 17 Artículos: 

Articulo 180., se considera como salario no sólo el suel 

do, sino también toda retribución que el trabajador obtiene por la

prestaci6n de sus servicios, es decir, abarca tambiEn las prestaci~ 

nes como aguinaldo, ayuda de renta, o diversas prestaciones en esp~ 

cie, considerándose por lo tanto ya el salario, como lo contempla -

actualmente la Ley Federal del Trabajo. 

El Artículo Z~o., es conveniente citarlo en virtud de -

que habla de los aprendices, figura que ya en la actualidad no se -

encuentra en las disp6siciones ~urldicas laborales, benéfico esto,

porquc con el pretexto del aprendiz, ex is t!an Múchas explotaciones. 

(Reformando por decreto de 28 de febrero de 1949). 

Articulo 280,, __ fa~ul_ta al Instituto, para poder efectuar 

inspecciones en las listas de raya 4ue deberán llevar lo$ patrones, 
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con lo cual se reitera el carácter fiscal del IMSS, (Reformado se--

gan decreto de 28 de febrero de 1949). 

Capitulo 111, menciona los Seguros de Accidentes de Tra

bnjo y Enfermedades Profesionales, constando de 16 Artículos: 

El Articulo 3So., remite a la Ley Federal del Trabajo vi 

gente en ese tiempo, para establecer que se considerará por esta 

l~y, como accidente de trabajo, mostrándose de esta manera la forma 

en que se complementan ambos ordenamientos. 

Sin embargo, en su artículo 360., se deja la puerta ---

abierta, para si en el criterio del interesado, la tabla de enferm~ 

dades profesionales que establecía la Ley Federal del Trabajo, no -

contemplara su situaci6n, pudiera hacerse la reclamación respectiva 

ante la autoridad competente para ello, es decir, sefiala la posibi

lidad de que se puedan aan catalogar otros tipos de enfermedades -

profesionales, diversas a las ya establecidas. 

En el articulo 380., se contempla la situación de la CO!!. 

cubina, y toma como basé para que ésta pueda gozar ae las prestaci~ 

nes que esta Ley sefialael cri~erio que al re~pecto tiene el C6digo 

Civil de 1928. (Reformado por decreto de 28 de febrero de 1949). -

( 7 ) 

El Arttcu1ci·-sri.\·~istalll'ece los casoS en que- aunque suceda 
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un accidente de trabajo, este no se considerará como tal por culpa· 

o imprudencia totalmente del asegurado pero algo de vital importan

cia es el hecho, de que aún en estos casos si el asegurado encuen-

tra la muerte, sus familiares no queden en el desamparo sino que -

estos recibirán las prestaciones que según el caso esta Ley otorga

en el presente Capítulo. 

Capítulo IV, del Seguro de·enfermedades no profesionales 

y maternidad, el cual se desarrolla en 16 Articules: 

Este Capítulo nos parece el de mayor importancia ya que

señala la Asistencia M~Jica que se dará tanto al asegurado como a -

sus familiares, en los casos de enfermedades no pfofcsionales, es -

decir, el cuerpo humano es frágil y d~bil, se trastorna con mucha 

facilidad muchas veces independiente esto de que se realice o no un 

trabajo, por lo tanto, la asistencia médica, quirúrgica y farmaceú

tica que aqul se menciona por el s6lo hecho de ser trabajador aseg~ 

rado, es una de las conquistas más grandes que la masa proletaria -

a logrado, a través de ln SEGURIDAD SOCIAL. 

También en.este Capitulo se establecen los subsidios 

que el seguro social otorgará a los ª'cgurados que se encuentran en 

estado de incapacidad/ 

No se puede ·d~jar d~· me~cionnr los beneficios, que el - · 
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Capítulo.que mencionamos sefiala para las mujeres aseguradas, en --

los casos de maternidad que comprenden los periodos del embarazo, -

alumbramiento y el puerperio, indicándose también subsidios en es-

tas situaciones, relevante lo aquí citado porque es indudable que -

mientras mejor cuidado se tenga con una mujer en estos estados fí

sicos relacionados con la maternidad, mejor será su producto, lo -

cual es en bien de toda la futura sociedad del país. 

Teniendo derecho a este seguro¡ las trabajadoras, las -

esposas de los trabajadores asegurados, y la concubina que refina -

los requisitos que esta misma Ley establece. 

Articules importantes dé este;'captthi~·IV';on: ~1, 54, • 
• - • j' - . • ~ • • 

56, 58 y 66. (Excepto el 58, refoim~dds:porc!~~;;¿t~to:'deL'28,de febr,t . . ... ~.~:~.; -: : ;~ ':· -> \>: :~:~:·; ~'.;:\ '_'.:_: .. :·._;. 

'. '·. :-;<':-:,,:~~- -~-::?>;·-~ 
.. :'..;.<:-, ::\"~·-.. : .· . 

ro de 1949). 

·cap r r:u10 .;y;~0 á~fadá~2f&tii'.J-5'~cf é":inV~l'faet~ vefiri;º~C:e5-an tra ··· 

y Muerte. Este ca¡>1t~~o s.eJjfr~:s.erlta cxi)lil:ado·ll :~~ll.v6~ de 30 Arti-

culos. 8 ) 

El Capitulo en general, especifica lo. que se entiende -

por invalidez estableciendo que.ésta puede venir por enfermedad o -

por accidente no profesional, es decir, que para que el asegurado -

puede gozar de este seguro no es necesario que la invalidez venga -

por la realización física do un trabajo, mencionando también 1~ re-
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muneración que en estos casos se otorgará· a los afectados. 

Captándose también en 6sto, la marcada idea de benefi--

ciar en lo que sea posible a la familia del asegurado, indicándose, 

que esta recibirá parte o ol total de la pensión que recibiere el -

asegurado, aan en los casos en que la invalidez llegue porque inten 

cionalmente el asegurado so la provoque, o al cometer éste algOn d~ 

1 i to. 

Pero desafortunadame~te, seftala los limites de cotizaci~ 

nos que el asegurado debe tener, para poder gozar tanto él como sus 

familiares de los beneficios del Seguro por Invalidez. 

Articulas importantes de este Capitulo en lo referente -

al Seguro de Invalidez 

El 67, 

de za do febrero de 1949). 

Respecto a la vejez sc·softala la edad de 6S anos para p~ 

der gozar de este seguro, poro inclusive al cumplir los 60 se ten:

drá derecho a este, si el asegurado involuntariamente queda.sin tr~ 

bajo, estableci6ndoso también el requisito de haber acreditado, 

700 cotizaciones semanales, como lo indica el Artículo 72. (Refor 

mado sogOn decreto de 28 de febrero de 1949). 
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A manera de previsi6n social se especifican servicios -

preventivo o curativos a los asegurados y pensionados, con el obje

to de evitar posibles enfermedades, que al complicarse puedan traer 

la invalidez, esto es de mucha importancia porque se esta protegio~ 

do de hecho, el Qnico patrimonio de los trabajadores, es decir, su

capacidad de trabajo. Esta asistencia rn6dica prcventivn se establ~ 

ce en el Articulo 77. (Reformado, según decreto de 28 de febrero -

de 1949). 

Este Capitulo, tiene mucho de Previsi6n Social, ya que -

señala pensiones como la de viudez, a la cual tiene derecho la esp~ 

sa del asegurado fallecido, o su concubina cuando reQna los requis! 

tos que esta Ley señala y qur como antes ya mencionamos, son los qoe 

establece el C6dig6 Civil de 1928. 

Corno consecuencia de la muerte de un asegurado sujeto -

a pensi6n por invalidez, vejez o cesantia, también se señalan bene

ficios para el caso de orfandad, pero estableciéndose que para que

un l1uérfano goce de esta pensión debe ser menor de 16 años, como -

textualmente lo indicaba el Articulo 82 de la Ley de 1942. 

Los recursos con los HUe se creará el fondo para cubrir

los Seguros a que se.refiere este Capitulo, vcnian de la aportaci6n 

tripartita que dcbian hacer los obreros, patrones y el Estado. ApoL 

taci6n que caracteriza al Seguro Social actual, este abastecimiento 
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para crear estos recursos se regulaba por el nrt!culo 95 de ~ste -

cap!tulo. (aeformado según decreto de 28 de febrero de 1949). 

( 9 ) 

Cap!tulo VI, del Seguro Facultativo, y de los adiciona

les. Este se desarrolla en 9 Artículos. 

Este Capítulo establece Seguros no Obligatorios, pero 

observando la realidad esto era un error, ya que lo más correcto 

es que la Seguridad Soci~l. se extendiera a toda la comunidad que -

lo necesite y los que puedan cubrir en forma particular y para sí -

mismos las prestaciones y Seguros que esta Ley otorga, lo hagan, -

pero sin embargo aún estos estuvieran sujetos al Seguro Obligatorio 

entregaran sus aportaciones lográndose con esto un fondo más fuerte 

y sólido para que la Seguridad Social sea aplicada en forma más ··· 

extensa, real y efectiva cada día. 

Estos Seguros facultativós, pueden comprender uno o más

de los Seguros seftalndos en el Art!culo Segundo de esta Ley y can -

los Trabajadores que seftala el. Articulo Sexto, as[ lo indican los -

Articulas 980. y 990., de la Ley que fue promulgada en 1942. 

Capítulo Séptimo, JVJl), trata todo lo referente a la º!. 

ganlzncl6n y estructura del .Instituto Mexicano del Seguro Social, -

constando de 17 Artículos: 

En este se determinaba la forma en que estnr!n orgnnt:c· 
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do el 6rgano descentralizado encargado de otorgar y administrar la

Seguridad Social en México. 

Se establece cunles serán sus funciones, los órganos --

que lo forman y cuál es la función de todos y cada uno de ellos, - -

asimismo mencionan como estarán constituidos los recursos económicos 

del lMSS, se indica la forma como se reunirán pcrl~dicamente todos

los miembros de la Asamblea General, parn rendir sus informes y re! 

lizar estudios para poder así mejorar las funciones y aplicaciones· 

encomendadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. Siendo tam--

bi6n importante el ·hecho de que en este capitulo se sefiala que to· 

do el IMSS, asi como sus depedencias y servicios gozarán de exen·-

ci6n de impuestos, como lo e~tablecen los Articulas 107, 103, 109,-

115 y 123. (El llS., reformado por decreto ·de 28 de febrero de - - -

1949). 10 ) 

reservas 

'-'--"--''--

Capttulo~NIII;,~reguln~;lérepírcfaté~a 1a fo'.'ersfon de las 

económicas del IMSS y sé exp{i~a en 9 ArÜculos. 

Pene el mayor interés para· que las.reservas se manejen -

por el propio mss y en inversiones hasta donde sea posible menos 

arriesgadas y de preferencia en.bonos emitidos por la Federación, -

tratando de lograr un incremento seguro de estas reservas. Porque

por otro lado se establece que se deberd invertir en bienes que sir 

van para que el Instituto pueda cunplir sntisfactoriamente con su mi 
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sión, o sea en la creación y construcción de Hospitales, Clinicas,

Casas de Maternidad, Dispensarios, Laboratorios y Edificios necesa

rios para que el IMSS pueda desarrollar su actividad. Mencionándo

se también que una parte de las reservas especfficamente hasta un -

ZO\ de éstas, se deberá dedicar a la construcción de viviendas pop~ 

lares, esto con el objeto de atacar desde esa época el grave probl~ 

ma habitacional que ya exist1a en el pa1s. Esta disposición ~~ 

aceptada, porque todos sabemos que una vivienda digna es fundamcn-

tal para el mejor establecimiento de las familias, es decir, lo--

grar la estabilidad y fortaleci~iento de los hogares de los trabaj~ 

dores asegurados y además con la obtención de una casa habitación,-

se amplia el patrimonio de los miembros de la masa proletaria por -

la siguiente razón, ya no sólo un trabajador ser~ propietario de -

su fuerza de trabajo, sino también por pequefia que sea, de una casa 

que siempre será un patrimonio familiar. Articulas importantes de

este Capitulo son: el 124, 128, 130 y 132. (El 132, fue reformado 

según decreto de ZB de febrero de 1949. Los otros 3 Art1culos, fu~ 

ron reformados por decroto de 31 de diciembre de 1947). 

Capitulo IX, establece los P!o'cedimientos para dirimir -

con troverslas, en relación con lá apllcación • de esta ,Ley, comprende 

únicamente 4 Articules~ ~· . ~·'/' 
.--: ... :.:_ .. ' 

Sefinla dos autorida~~~s;~nt~jascJaie~ •;e ~u~den plan• - • 

tcar los conflictos que surjan, en la ,reclamación, y aplicación de 
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los derechos y obligaciones que plantea esta Ley, y estas son: 

El Consejo Técnico, que es un órgano del propio Instituto y una au

toridad judicial que es la Junta Federal de Conciliación y Arbitra

je, 

Asimismo, se indica que el IMSS tiene el carácter de or

ganismo fiscal autónomo. Pero el procedimiento administrativo de -

ejecución de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas dire~ 

tamente al Instituto, se realizará por conducto de las Oficinas ··· 

Federales de Hacienda que correspondan y con sujeción a lo que al · 

respecto indica el Código Fiscal de la Federación, y al obtenerse -

el pago, Jos jefes de las oficinas ejecutoras, bajo su más estricta

responsabilidad, concentrarán las sumas y recargos a disposición -

del IMSS, a la mayor brevedad posible. 

Los créditos a favor del Instituto, serán preferentes a

cualquier otro a excepción hecha de los crédifos fis-cales y de los

que correspondan al trabajador, es decir, el salario, así lo indi

can los artículos: 133, 134 y 135, de esta Ley. (Reformada segón

dccreto de 28 de febrero de 1949). 

Capitulo X, establece las responsabilid~des y sanciones, 

que esta Ley seftala para sus infractores, consta de 6 Artículos: 

Entre otras cosas establece que lascrelacionc_s entre el-
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Instituto y sus empleados se regirán por la Ley Federal del Trabn-

jo, como corresponde a toda relación laboral ño burocrática. 

Estableciendo tambi6n la advertencia, de que aquella pcr 

sona que haga mal uso de los bienes que forman parte del patrimonio 

del Instituto, o del dinero de los pagos, será acreedor a sanciones 

del orden penal, como lo indican los articulas 138 y 139. de cste

capitulo. 

Esta Ley también constaba de 10 Articulas transitorios -

que hacen diversas explicaciones a que quedaba sujeta esta Ley que 

fue publicada el 19 de enero de 1943. ( 11 ) 
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CAPITULO TERCERO. 

UBICACION DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DENTRO DE LA CLASIFICACION 
DEL DERECHO. 

a).- Naturaleza Jur1dica de la Ley del Seguro Social. 
b).- Finalidad de la Seguridad Social. 
c).- Defectos que presenta el Seguro Social en Nuestro 

Pais. 
<l).- Ubicación de la Ley del Seguro Social Dentro de la 

Clasificación del Derecho. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Una vez que se han 1:studiado, los antecedentes ·históricos 

de la Seguridad Social, tanto en M&xico como en el extranjero, de la 

la. Ley del Seguro Social que hubo en México, asl como de la que ac· . 

tualmente estl vigente en nuestro pals, que es de 1973, habiendo h~ 

cho también el estudio comparativo de ambos ordenamientos legales.

ahora entraremos en la tarea de encontrar, ul lugar que ocupa la --

1.cy del Seguro Social dentro de la clasificuci6n del derecho. 

Primeramente trataremos de definir lo que es la seguri-

Jad social, dando su concepto y sobre todo tratar de encontrar -

cual es su finalidad. Trabajo dif1cil, en virtud, de que para lo-

grar en realidad una definición completa de·la Seguridad Social, se 

requiere una investigación profunda jurídico-filosófica del bienes

tar humano, pero no obstante esto muchos autores definen a la Segu

ridad Social, por lo que encontramos diversos conceptos. 

Para poder comprender el tem~ principal es necesario con 

siderar a la Seguridad Social como algo dinámico, ya que se dá en · 

la sociedad y esta cambia, en cada momento histórico que se vive, · 

por lo tanto, no es algo estáti~o y si asf se viera, sólo ~e defi· 

nirla un aspecto de ésta, seg(m el momento en que se hiciera. 

Etimológicamente, las. palabras Seguridad Social, provienen 
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de las siguientes raíces: 

Seguridad; proviene de los vocablos se de sine (sin) Y · 

cura (cuidado), o sea que su significado es sin-cuidado, ni preocu· 

paci6n. 

El término Social, agregado a 1 a cormotación anterior es· 

(facultad humana de coexistir), pudiéndosq interpreta~ ya tódo Jun-

to como: 

a).- Seguridad dada a .la Sociedad o 
- -·.·;· --:;·, 

b). - Seguridad dáda por la Sociedad. 

Uniendo ~mbos conceptos encontramos, que se puede hacer· 

la siguiente apreciación de la Seguridad Social; es la Seguridad 

que se da a la Sociedad, por la misma oreanización de ésta. 

La palabra Ley, proviene del vocablo Lex, Ligare, o sea· 

la regla y norma inmutable, principio de la autoridad suprema, es

decir, lo que se debe acatar. Por lo tanto según la etimología de 

las palabras antes citadas podemos decir que la Ley del Seguro So-

cial significa; la obligación, o regla que se debe cumplir, para 

que la sociedad se organice y de esta forma se brinde protección 

y segur id ad a la misma. ( l ) 

Teniendo ya esta base etimológica podemos intentnr expr~ 
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sar una definición de la Se3uridad Social, viéndola como se ha con

tem)llado a través de la legislación, la doctrina y la sociologia. 

Según la legislación, la ve desde el siguiente aspecto: 

La Seguridad Social como medidas inntitucionales, públi

cas o privadas para solucionar esas necesidade~ de inseguridad, as

pecto legislativo que es el objeto que persigue la fracción XXIX, -

del Articulo 123, Constitucional. 

Pudiéndose completar esta idea legislativa, considerando 

a 1 a Seguridad Social corno un derecho social, que trata de dar a la 

masa desvalida, lo que por mucho tiempo se le ha negado, el vivir 

dignamente. 

Aspecto doctrinal: 

Los estifdióso.s~~ve-n a _he Seguridad Sociai :- como la cien

cia o conjunto sistematizado de principios doctrinarios que estu--

dian los medios m~s técnicos que puedan resolver las necesidades, -

de las clases socialmente débiles, es decir, los obreros y los ca~ 

pesinos, para lograr que mediante la organización de toda la socie

dad, se pueda otorgar a estos grupos sociales una vida m§s digna, y 

acorde a la realidad económica que en cada momento se viva. 

Aspecto sociológico: 



67 

Desde el punto de vista social, se ve a la seguTidad so

cial como una idea pToveniente de una necesidad del hombre, que al

coexistiT en sociedad, oste mismo puede otoTgaTse. 

Muchos autores han expresado diversns definiciones, que

podríamos encuadTar dentro de los aspectos qu6 nntes mencionamos: 

Arthur J. Altmeyer y Abraham Epstein, autores estndouni-

denses, la definen así; la SeguTidad Social constituye en el deseo -

universal de todos los seres humanos, por una vida mejoT, compTen-

dicndo la liberación de la miseria, de la falta de salud, educación 

y tratando de alcanzar las condiciones decoro5as de vida y pTinci--

palmente el trabajo adecuado y seguro. ( Z ) 

Mario de la Cueva en su libTo dice: La seguTidad social 

consiste,_ en P!()porc;:_iona_r a cada persona a lo lar_g_~ de_ su existen-

cia los elementos necesarios para conducir una existencia que co---

rresponde a la dignidad humana. 

Justo Sierra· dice: 

deración del beneficio, 

ral, de orden espiTitual. 

Ing. Miguel 

de la SeguTidad Social en México-/-dice: El concepto de+Seguri.dad -

Social tiene como ejemplar el anhelo congénito del hombre, de-pro--
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tegerse de las necesidades insatisfechas de alimentos, vestidos, -

casa y educación. 

Profr. PErez Leftero la define corno: la decisión de la -

sociedad por alcanzar en cada pueblo una vida digna, libre, sobera

na, una paz segura creada y fortalecida por el valor del propio es

fuerzo en cada hombre, dentro de una justicia social que asegura 

una efectiva distrituci6n de los bienes materiales y culturales, 

que en su beneficio ha creado la humanidnd. 

Pirre Larroque Director de Seguridad Social en Europa, -

dice: Seguridad Social es la garantía otorgada por la colectividad 

a todos sus miembros para mantener sus niveles de vida, o cuando -

menos condiciones de existencia decorosa, gracias a una redistribu

ción de ingresos que descansan sobre la Solidaridad Social. 

Sir William Beveridge, en el segundo de sus informes de

fini6 a ~a Seguridad-Social-como el-conjünt~-ae ~~dldas ~doptadas -

por el Ustado para los ciudadanos, contra aquellos riesgos de crea

ción individual. que jamás dejarán de presentarse, por óptima que -

sea la situaci~n de conjunto de la sciciedad en que se vive. 

En una obra que fue publicada por el IMSS, y que denomi

na ''LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO", 1.a entiende corno el conjunto de 

normas j uridicu. -institucionales socia les, destinadas particularme!!. 

te a reconocer y proporcionar a los asalariados y sus familiares 

en general a los económicamente débiles, los medios materiales y 
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servicios que requieren para hacer frente en su oportunidad, a aqu~ 

llas necesidades vitales que no pueden satisfacer debidamente en -

forma directa y personal. 

Francisco Perrari considera a la Seguridad Social como 

el nuevo modo de producir, de organizar el trah•jo, de distribuir -

los ingresos de la nación, proclamando que una parte de ellos debe-

ser necesariamente destinada a asegurar y mantener ciertos niveles-

de vida mínimos y la plenitud y estabilidad del empleo. ( 3 ) 

Como ya antes mencionamos, uno de los precursores de la-

·Seguridad Social en México lo es el Ing. Garc!a Cruz, el cual la -· 

considera como una ciencia de aplicación en el proceso de estructu

ración con todos los principios, leyes y normas que le dan una cat! 

gor[a relevante entre las ciencias socialus, aunque todavía por mu

cho tiempo necesite imprescindiblemente _el concenso de otras cien· 

cias para alcanzar su desarrollo pleno. Esta ciencia no se preocu· 

pa de resolver problemas trascendentales o metaf!sicos, pues es ex

perimental positiva; adaptada a la realidad, a la idiosincrncia ·· 

del pueblo donde las proporciones general_cs o universales cncuen- - · 

tran su justo complemento en lo regional o particular armonizándose 

en un toque orgánico. 

.·).<:/.~'·.·, .. <:~.: 
----~_. __ o"Oo'o==-~--= - --- --

lll maestro' Mario de (a Cueva·, en .su libro ."S[ntesis del 

Derecho del Trnbnjo",~p:ig.38,~tanibi~ridi~~: quctonsidifra a la S! 
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guridad Social como una parte del trabajo y escribe lo siguiente: -

"El derecho del trabajo y la seguridad social poseen un minimo fun

damento, y su propósito a pesar de las aparentes apariencias, en -

uno solo, asegurar al hombre una vida digna. 

El Maestro Truebn Urbinn dice también al respecto: El d! 

recho de seguridad social, es una rama del derecho social que com-

prende a todos los trabajadores, obreros, empleados, domésticos, a~ 

tesanos, toreros, artistas, deportistas, etc., para su protección· 

intcRral contra las contingencias de sus actividades laborales y p~ 

ra protegerlos frente a todos los riesgos que puedan ocurrirles. -

Como se puede observar, son muchos los estudiosos que -

han hecho diversas definiciones del concepto, de la seguridad so--

cial, todos empleando diferentes palabras expresan el objeto y fina 

liad que ésta tiene. 

FINALIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Esta es, . sin lug~ria, duda,áa siguiente.: 

Otorgar a·1a masa desvalida, mediante los medios más tés_ 

nicos, una vida digna. Protegien~o sobre todo el rtnico patrimonio

que los proletarios tienen, es decir, su capacidad de trabajo, ~u -
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fuerza para prestar un ~ervicio, med]ante el cual obtienen su sala

rio, esto por medio de la asistencia médica respectiva,.que trata -

de preservar este patrimonio, asi como con medidas de Previsión So

cial cuyo objeto es ase~urar en lo que más sen posible, el futuro -

incierto de un trabajador, que esti amenazado por diversos riesgos

de trabajo que incluso pueden producirle la muorte. Pero la segur! 

dad social no s6lo se limita al obrero, sino también protege a su -

familia; con asistencia médica, seguro de maternidad, servicios so-

ciales, etc., asimismo por la previsión social se ampara a sus posi 

bles huérfanos, viuda o concubina que reuna los requisitos legales. 

Trata de organizar a la sociedad para que en esta for-

na, se brinde protección asl misma. Con la caracter[stica de que

en la época actual, y mediante la Ley del Seguro Social vigente, -

el Seguro Social es obligatorio, si bien esto resta cierta libertad 

individual a los trabajadores, por otro lado se-les garantiza una -

protección más real y efectiva, es decir, por lo dispuesto por la -

nueva Ley, nadie tiene derecho a vivir sin protección, que otorga -

la Seguridad Soci~l; 

Desde luego, la Seguridad Social es un mejor medio para

proteger n la masa desvalida, que incluso la Asistencia PGblica, ya 

que mediante el Segur.o Social un trabajador obtiene protección y di 

versas prestaciones, meJiantc su trsLajo, y •U cotización semanal.

con lo que, se fomenta la producción y el obrero obtiene e 1 nmpa ro 
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respectivo, mediante su propio esfuer•o. Cosa que no sucede en la· 

Asistencia Pública, que incluso puede ani:r.¡,r la dependencí;1 ;;conº

mica de las personas con respecto al Estado, Jo que trae la ociosidad 

y la vagancia, además ningún presupuesto seria suficiente, para que 

por medio de la Asistencia PGblica se protegiera, a todas las pers~ 

nas que en nuestro par, necesitan de ella. 

Defectos que presenta el Seguro Social en nuestro Pais: 

La meta primordial de éste es lograr una asistencia Mé· 

dica efectiva )' sin queja, lo cual des-afortunadamente no ha obtenido 
' ya que aún en la actualidad cada médico, tiene que atender una ~o-· 

blación de pacientes muy grande y en una jornada que con respecto a 

las necesidades reales es reducida. Por otro lado los trámites ad· 

ministrativos son muy lentos y no acordes a la necesidad real, que· 

en cada momento presenta un enfermo, siendo que debe de ser lo prin 

cipal el atender un enfermo y los trámites adrí•:istrativos y pape·· 

leo Jc:hcn ser cosa secundaria. Adem:i1' no obstante el gran aumento 

de instalaciones con las que va cuenta actualmente en México el S~ 

guro Social, estas no son aun suficientes para satisfacer la deman

da, que de asistencia médica, hacen los derechohabientes. Asimismo 

para lo relativo a previsión social, existen una serie de obstácu·· 

los, que evitan que esta pueda ser rápida y efectiva, lo cual no d~ 

heria de ser ya que es de orden pdblico el otorgamiento de las pre~ 

taciones, que abarca la previsión social. 
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Los Servicios Sociales, que en el Titulo IV señala la 

Nueva Ley del Seguro. Social, son buenos pero en ellos se invierten 

millones de pesos, que podrían ser de utilidad para que la asisten-

cia médica si fuera en realidad efectiva. Una vez que se logre 

esto, por el Seguro Social, éste ya se podrá dedicar a los servicios 

sociales que aquí se mencionan, pero antes no, es decir, no es que 

6stos sean malos sino que el fin primordial que tiene el seguro 

social es brindar una atención médica adecuada y mientras no se 

logre esto no puede saltarse a tratar de prestaciones primarias a 

sec1111darias, como son: centros vacacionales, teatros, centros 

donde se enseña costura, cocina, danza, etc., etc., o en su defec-

to ,¡,~jar estas actividades a otras dependencias. 

En muchas ocasiones, falta preparacl6n y la debida edu

cación en todo el personal del !MSS, lo cual va en perjuicio de 

Jos derechohabientes, sin embarga esta es cuestión de la misma na· 

turaleza humana, ya que es dificil controlar el comportamiento de 

las personas. Pero ind~dablemcnte serta benéfico, que el !MSS 

capacitara debidamente a sus empleados, con cursos de: psicología, 

relaciones humanas, relaciones públicas y en general para instruir 

técnicamente a cada empleado en la actividad que desarrolla. 

Otro defecto, lo podemos considerar en el trabajo de los 

médicos del IMSS, que tienen horarios Újos por .ejemplo: 

Un médico entra·a las 8~00 saliendo u las ISfOO horJ· 
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pero las enfermedades no tienen esos horarios, y si bien hay cam--·. 

bies de turno, en el momento en que se realiza éste pueden suceder-

casos de emereencia, que por no ser atendidos inmediatamente traen-

graves consecuencias. Por lo tanto es necesario se realicen los C! 

tudios correspondientes, para establecer a los médicos del JMSS jor 

nndas más adecuadas a la realidad de sus funciones, y evitar en lo-

que sea posible no existan esos momentos en los que se necesite un· 

doctor y éste no se encuentre, yo sea porque acaba de salir o bien, 

porque ann no llega. 

UBICACION DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DENTRO DE LA CLASIFICACION 
DEL DERECHO. 

La seguridad social se manifiesta y hace dinámica, en -

~6xico, a través de la Ley del Seguro Social, y esta se~ala las ---

prestaciones que se otorgarán, los requisitos que se deben llen~r P! 

rn poder tener derecho a éstas, la instituci6n y ~aracteristicas de 

Esta, que en Mlxico representará a la Seguridad Social y además ---

prestare los servicios que la misma ley sefiala; guarderias, hospit! 

les, clínicas, farmacias, dependencias administrativas, etc. 

Esta Ley tiene su base, es decir, brota de la fracci6n · 

XXIX, del apartado A, del Articulo 123 Constitucional, que textual· 

r.iente dice: 

"Se considera de utilidad pública ln cxpedici6n de ln --
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Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes y otros con finos análogos". 

Por lo anteriormente transcrito puede decirse que la 

Ley del Seguro Social surge del derecho constitucional, que os 

su fuente. 

Podemos decir, que también pertenece a la nueva rama 

del Derecho, que se denomina derecho social, por la siguiente 

rai6n: 

El régimen del Seguro Social, es obligatorio pero 

sólo para aquellas personas que se ubican en su hipótesis, es 

decir, lns disposiciones de esta Ley están destinadas a un deter

minado grupo de personas, las cuales deben de llenar determinado~ 

requisitos, y además aportar sus cuotas respectivas por lo tanto, 

no es unn disposición general sino que se circunscribe a una de

terminada clase social, d6bil en comparaciñn con las otras, pero 

que a la vez para tener derecho a las prestaciones que esta Ley 

otorga, debe realizar un esfuei:o propio, lo cual es importante 

porque se fomenta el trabajo y además se obtienen los beneficios 

correlativos. 

Sin embarg~ ln propia Con•titucl6n scftala que su 

existencia es de interés pGblico. 



76 

Es a su vez, una Ley que se complementa con la Ley 

Federal del Trabajo y es reelamentada en muchas ocasiones por 

ésta, ya que toda reclamación de un derecho que contempla la Ley 

del Seguro Social se tramitará si asi lo decide el actor, ante 

los Tribunales colegiados laborales y bajo la forma y procedi

miento que establece la Ley de la materia. 

Como su Art. lo. lo indica es una Ley de observancia 

en toda la Repfiblica, por lo tanto es una Ley de carácter federal, 

por el ámbito de su aplicación y jurisdicción. 

Además, es reglamentaria de la fracción XXIX del Art. 

123 Constitucional, explicándola y presentándola en forma más 

amplia y detallada, 

Creando también a la persona colectiva denominada 

Instituto Mexicano -del--Seguro- Social a la cual le da carácter fiscal, 

por lo que en ocasiones tiene relaciones con el Código Fiscal de la 

Federación, tan es así que las resoluciones que emite el Consejo 

Técnico del IMSS,_ pueden impugnarse ante el Tribunal FÚcal de la 

Federación. 

Po~ lo. que~ ~e pqdrh' definir a la Ley .del Seguro Social 

de la siguiente manera:~-
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"El conjunto de normas de orden público, que serán 

aplicadas en toda la República, para lograr la protección, bene

ficio y elevación, de la masa desvalida compuesta por los diver

sos sujetos de aseguramiento, en los términos que la misma Ley 

del Seguro Social señala". 

Por lo tanto la Ley del Seguro Social es una dispo-

s ici6n que pertenece al Derecho Social, que surge del Derecho 

Constitucional, siendo de interés pGblico, su implantación, 

siendo ademis por el imbito de su aplicación una Ley de carácter 

federal, que tiene relaciones muy estrechas con la Ley Federal 

del Trabajo y en ciertas ocasiones también, con el C6digo Fiscal 

de la Federación, ya que en ella mis~a se considera de carácter 

fiscal al IMSS, señalando como autoridades para resolver sus 

controversias con relación a las prestaciones que otorga al Con-

5cjo Técnico del IMSS y a la Junta Federal de Conciliación y 

.\rbi traje. 
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EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU ORGANIZACION INTERNA• 

En el siglo XX, nace con el simbolo de la insurrecci6n -

revolucionaria en el mundo, ya que lejos de una inactividad popu-

lar se presenta como una efervescencia revolucionaria sin precede~ 

tes en la historia de ln humanidad. Asi, al pueblo mexicano le t~ 

ca desempeñar el papel de pionero en este siglo, al convulsionar

se en 1910, un movimiento revolucionario. 

Consideramos así, que después de medio siglo de haber 

vivido un llamado "estado de tranquilidad", el pueblo mexicano 

dio un nuevo cardcter a su actividad revoluclunaria tradional, to 

da vez que la Revolución Mexicana cambi6 profundamente la situa--

ci6n Política y Social del Pais; teniendo como base o justifica--

ci6n hist6rica el descontento popular surgido de la depresión eco

nómica en que se encontraba la mayorin del pueblo mexicano. 

En México la Seguridad Social surge como fruto predilec

to del movimiento social revolucionario, que logra plasmar én la -

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, la

cristalizaci6n de dicho ideal popular. 

Sin embargo, conviene aclarar que los modernos servicios 

del Seguro Social y de Previsión entrnnan la culminación de una 

evolución hist6rica y juridica desde las instituciones privadas de 
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beneficiencia, pasando por los servicios de asistencia social org~ 

nizados y dirigidos por el Estado directamente, hasta los servi--

cios de seguridad Social, que cumple un primordial fin del Bsta-

do, que por su compleja lndole y extención tienen el carácter pG-

blico y en general de servicio estatal. 

En este orden de ideas, tenemos que como consecuencia 

innegable de esa lucha revolucionaria surge nuestra Carga Magna, -

en ella los artículos 27 y lB figuran cómo los más trascendenta--

les en cuanto a derechos sociales. 

En el Articulo 27 se establecen lo~ derechos m!nimos y -

~senciales del campesino mexicano referentes al patrimonio fami::_ 

liar inalienable, dotación de tierras, bosques y aguas a pueblos --

y comunidades. Para poder llegar a esta finalidad, el mismo artí

culo sanciona que la tierra y el subsuelo son propiedad de la Na-

ci6n y que ésta puede transmitir su dominio a los particulares o -

bien imponerle las modalidades que dicte el interés público, 

El Artí¿ulo 123 di~ las bases fundamentale~ de los dere

chos obreros como' son:, . jornada ~áxima, edad permitida, protección 
,., .. ' -

a la mujer, sllÍ~·~io mtni~o, educación, sanidad, vacaciones, asoci!!_ 

ción, Tribunales Federales de Conciliación y Arbitraje, derecho de 

Huelga, agencias de empleo, cajas de seguros populares; condiciones 

de utilidad social para las sociedades cooperativas de construc---
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ci6n de viviendas, etc. etc. 

Ambos articulas 27 y 123, signífican dos de las m~ximas

aportaciones de la Revoluci6n Mexicana para tratar de acabar con -

las grandes desigualdades económicas, sociales y culturales, me~:

diante la idea de dar a la propiedad y al empleo de la tierra, una 

funci6n de beneficio social y al trabajo un sistema de protección. 

En lo que se refiere a la creación del Seguro Social, en 

su fracción XXIX en su original decia a la letra: 

XXI X. - "Se consideran de utilidad social: el estable- -

cimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de

cesación involuntaria de trabajo, de accidentes ~ oiros con fines

análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada · 

[stado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta

índole, para infundir e inculcar la previsión popular". 

Como se puede ver, existió el propósito por patte del g~ 

bierno revolucionario de ese tiempo para implantar el régimen de • 

Seguridad Social en la RepGblica, pero no fue sino hasta el afta de 

1929 cuando se reformó la Constitución en el sentido de otorgárse· 

le a la Federación el derecho a legislar en materia de trabajo. 

(Art. 73 Fracc. X) ( 2 ) , y concedérsele la facultad de crear el

e! r~gimcn obligatorio del Seguro Social (Art. 123 Fracc. XXIX; -· 

( 3 ). Los legisladores federales de aquella época dieron mayor -
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importancia a la creación de la Ley Federal del Trabajo en 1931, -

dejando para el futuro los estudios relativos para la creación de 

la Ley del Seguro Social, pero ya sobre una bnse que era la de le

gislar en materia fed~rnl. 

En conclusión, podemos decir que a nuestra Constitución· 

de 1917 le cabe el orgullo de ser la pionera en el mundo en tratar 

dentro de sus disposiciones los derechos sociales; pero no 

únicamente esto, sino también más e3pccíficamente seguros socia--

lcs, aunque con cará:tcr potestativo, generándose posteriormente -

en AméricJ ~ste propósito innovador, considerándose al seguro s, .. 

cial como un derecho imprescindible del hombre. 

E~ cuan~~ a la evolución que sufrió el Seguro Social ·· 

desde la aparición de la Constitución de 1917, p•>oemos decir q•.1e· 

durante el régimen del Presidente General Al••nr<l 'Obregón se com·· 

prendió la limitación que habfa en aquella época en las· leyes de

trabajo y las sociedades mutualistas para la plena protección de· 

los trabajadores y de sus familiares; asimismo se di6 cuenta que 

el Estado era el más indicado para la promoción de una verdadera· 

justicia social. En el ano de 1921 en un proyecto para la crea-

ción del "Seguro Obligatorio" se sei'lalabn que en las legis laci~ 

nes laborales era casi imposible obligar al patrón al cumplimien· 

to de dichas disposiciones; por lo tanto se propuso que el Estado 

se encargara de la protección del trabajador por medio de la ere~ 

ción del Seguro Social y que seria ndministrndo par él mismo. 

Igualmente vi6 la necesidad de crear un seguro obrero pnra evitar 

los continuos choques entre patrono y trabajalores. 
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En su campaña poHtica de 1927, el General Alvaro Obre--. 

gón convirti6 en un punto fundamental de su programa la promesa de 

luchar por la aceptación de su "Proyecto de Ley para la creación

del Seguro Obrero" que habia sido aprobado por aclamación en el -

Congreso Mundial del Trabajo, celebrado por aquellas fechas en la

Ciudad de Río de Janeiro, habíendose constituido un grupo de sus

más íntimos amigos en los "Partidos de Previsi6n Social", que no

tenían más objeto de conseguir la aprobación de la Ley del Seguro

Social, según la fonna y términos ya expuestos por el candidato. 

Para el año de 1928 se reunió una Convención Obrero Pa-

tronal en la Ciudad de México; ante ella se presentó el proyecto

de la Ley Federal del Trabajo, uno de cuyos capítulos reglamentaba 

el establecimiento del Seguro Social. En este trabajo se preten-

día seguros contra riesgo profesional, los riesgos no profesiona-

les, invalidez, vejez, jubilación, muerte de los trabajadores, fal 

ta involuntaria del trabajador y necesidades de familia. En este

proyecto se propone un nuevo sistema para recabar fondos y que ya

era tripartita, ya que las aportaciones correrían a cargo de los -

empresarios, trabajadores y el Estado, los cuales administrarían -

la lnstituci6n. 

Durante el régimen del General Lázaro Cárdenas, el Lic.

!gnacio García Téllez elaboró un proyecto de Ley de Seguro Social

ª fin de satisfacer los postulados del primer plan sexenal en el -

cual se habla planteado la necesidad de implantar a la brevedad P2 
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sible; un sistema de seguridad social en la República. En dicho -

proyecto aparecen puntos en los que se fundamentan·.los aspectos -

esenciales de la misma, que son: riesgos cubiertos, la obligatori~ 

dad de los seguros, su campo general de aplicación, los recursos -

pecunarios de que dispondrá el servicio, las ramas que lo integra

rán, la institución a cuyo cargo quedará administrado y al manejo

de los fondos pertenecientes al mismo servicio, etc. 

Posteriormente, para el a~o de 1941, por acuerdo presi-

dencial del General Manual Avila Camacho, se crea la Comisión Téc

nica del Seguro Social que tenia por objeto la elaboración del pr~ 

yecto de Ley de Seguros Sociales y que estaria integrada por dele

gados de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de la Econo

mia Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de la Asistencia Pú-

blica y del Departamento de Salubridad Pública; por siete represe~ 

tantes de las agrupaciones obreras y por siete representantes de -

organizaciones patronales. 

El Primer Jefe de la Nación ~n .su acuerdo Presidencial -

dado el dia 2 de Junio de 1941 a cinco Secretarias, ~l referirse a 

la creación de la Ley del Seguro Social expresó.· 

"Estos anhelos y obligaciones aparecen más amplios, si -

se considera que todos los países de Europa y aproximadamente un -

90\ de los pueblos del Continente Americano poseen una legislación 

del Seguro Social, mientras que México constituye una excepción --
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que no es acorde con el sentido social de su movimiento popular -

y su evolución política y leunl, con la tendencia revolucionaria -

de proteger al pueblo productor". 

Dentro de los lint~mientos generales de la iniciativa 

se dice que una de las final ldades del Seguro Social, es crear una 

institución en que se compen~~n las cargas económicas de sus cos-

tos entre un gran número de empresas y asegurados; se dice igual-

mente que es un fen6meno esencialmente colectivo de solidaridad i! 

dustrial, que no puede resolver individualmente porque ninguna em

presa sería capa: de soportar estos gastos, con cargo directo a -

sus costos de producción y de allí se deriva la necesidad de aten

der el Seguro Social en función de la gran mnsa de sectores econ6-

micos interesados. 

S6lo así seda_ posible establecer-un sistema de- seguri-

Jad soclnl a nivel de prestaciones capaces de satisfacer las nece

sidades indispensables de la población asegurada. 

Este proyecto concretó uno de los más altos propósitos -

de la Revolución Mexicana, tendiente a proteger a los trabajadores 

Y asegurar su existencia, su salario, su capacidad productiva y la 

tranquilidad de la familia obrera, contribuyendo al cumplimiento -

de un deber legal, de compromisos exteriores y de promesas gubern~ 

mentales. 
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Finalmente diremos que este proyecto de Ley del Seguro -

Social fue aprobado por el Congreso de la th)i6n, una vez que se hubo discu

tido en el mes de diciembre de 1942 para promulgarse en el mes de

enero de 1943. 

A) . EL IMSS. CONO ORGAN 1 SHO DESCENTRALI ZADO . 

¿Es de hecho o de Derecho organismo descentralizado el -

Instituto Mexicano del Seguro Social?. ~ara contestar a esta pre

guna es necesario antes y para fijar bases juridicas al respecto,

estudiaremos primeramente aunque en forma breve pero clara y preci 

sa lo que entendemos por "Descentralización Administrativa". ( 4 ) 

En principio de cuenta diremos que Descentralización -

Administrativa es una de las formas en que se divide la Organiza-

ci6n Administrativa siendo la otra de Centralización, aclarando -

que de la que hablaremos en este inciso será, ya que así lo requi~ 

re el tema de la Descentralización. 

Oescentraliiar no os independizar, sine .solamente alejar 

O atenuar de la jerarquia administrativa, Conservando :e(p~der Ce!!_ 

tral limitadas facultades de vigilancia y control.· 

"Descentralizar, dtc:e Wnl-inc, es retirar poderes de la · 

autoridad central para transferirlos n unn autoridad le ~,•poten--
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cia menos general, o sea, de competencia territorial menos amplia

(autoridad local), sea de competencia especializada por su objeto'.' 

La descentralización administrativa es la técnica de or· 

ganización de un ente público, que integra una personalidad jurid! 

ca a la que se le asigna una limitada competencia territorial o -· 

aquella que parcialmente administra asuntos espccificos con deter· 

minada autonomía o independencia y sin dejar de formar parte del · 

Estado, el cual, no prescinde de su poder politico regulador y de· 

la tutela administrativa. 

CONCEPTO DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

La descentralizaci6n ad!ninistrativa es una forma de org! 

nización mediante la cúal·se .. lnt~gralegalmente una persona de de· 

re cho público; para'adniinTstrá'y;-sl.fs-nlfg-ócTos coil-relli:tiva'° H1depen· 

dencin del poder centra.1, sin 'desligarse de la orientación guber·· 

namental. 
·,: ,'{ ; . 

LAS FORMAS DE DESC~N~k.forzACIO~ ADMINISTRATIVA. 

Los autores módllrnos'de derecho administrativo Siguen 

criterios diversos para clasificar la~ formas descentializadas~ C! 

~ personns jur1dicas exclusivamente administrativas. 
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Unos clasifican los organismos descentralizados en dos -

grupos, otros en cambio do tres: 

El maestro Andr6s Serra Rojas hace la siguiente clasifi

caci6n: ( S ) 

I.- La descentr~lizaci6n administrativa territorial y 

z.- La descentrnlizaci6n administrativa por servicio. 

El maestro Gabíno Fraga agrega un tercer grupo: ( 6 ) 

3.- La descentralizaci6n administrativa por colaboraci6n 

LA DESCENTRALIZACION TERRITORIAL O REGIONAL. 

Responde a una forma democrática en la que entrega el -

gobierno de !~~institución a los propios gobernados, que libremen

te pueden seleccionar los mejores elementos, el más apegado a la -

regí6n y el que les ofrezca la mayor seguridad, creando con ello -

un ente pGblico, dotado de personalidad jurídica y patrimonio pro

pio, que atiende las necesidades particulares de una limitada cir

cunscripci6n territorial. 

La _forma más caracteristica de la descentralizaci6n re-· 

gional en el derecho constitucional y administrativo mexicano es -

el municipio. 
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El municipio dice Don Carlos Garc!n Oviedo, citado por -

Serra Rojas: constituye una comunidad de personas preferentemente 

de familias situadas en un mismo territorio, para la satisfacción

de las necesidades originadas por las relaciones de vecindad. 

Nuestros municipios son pobres, nn tanto por las causas-

4u• comunmente se sefialan (heterogeneidad de población, crecida -

población de indios, etc.),sino que son pobres porque jamás se les 

ha considerado como un poder social. 

LA DESCEN1RALIZACION TECNICA O POR SERVICIO. 

debe comprender. los c~nCe~tos siguientes.: <CL7 J ··•··· 

.. . ' ~ 

1. - · Por medio de Ja Ley que expido el Poder Legisla ti- -

vo, se crea una persona juridica de derecho pabUco a la que se en. 

comiendan fines de interés general. 

Z, - La nCtcí6n de personalidad ju-ridica es indispcnsable

pa ra individuaHzar y fijar la comp.etencia limitadn del órgano, -

pero no es exclusivo del régimen descentralizado, porque existen -
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formas centralizadas a las que se les provee de personalidad jurí

dica para ~l ejercicio de sus funciones. 

3.- La ley debe regular la estructura y funcionamiento

de la entidad descentralizada, precisnndo sus fines, denominación, 

patrimonio, órganos, relaciones con su personal, relaciones con -

los usuarios del servicio y demás actividades propias de su orga

nización. 

4.- él Estado debe sefialar cuales son las relaciones o

vinculaciones entre la institución y el Poder Central, porque con

ellas se precisa su verdadera naturaleza de órgano descentralizado. 

5.- Debe el organismo descentralizado procurarse los r~ 

cursos necesarios para la realización de sus fines y tener el der~ 

cho de financiarlos; 

Autonomía T6cnicn no es independencia, porque el Estado

refleja sus vincules con esos organismos, pero se reserva la tute

la administrativa con medios eficaces de control para mantener la

unidad politicn. 

Estos medios son: Facultad que tiene el Poder Le¡¡islati 

vo de modificar l~Lerrcsp.ectiva; nombramientosºde consejeros, dire~ 

tores, gerentes, personal técnico superior, control de sus presu·

puestos, revisión de su acción económica. 
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El veto que tiene el Poder Central, permite que las ins· 

tituciones descentralizadas no se aparten de le política general · 

del país y del principio de legalidad. De uno manera general, pa· 

ra que opere integralmente la descentralización administrativa se· 

requiere que la autonomia técnica vaya acompanada de autonomía or· 

gánica. 

Después de haber visto la descentralización por servicio 

es conveniente estudiar aunque también en forma breve lo que es o· 

se entiende por servicio püblico, supuesto base del Instituto Mexi 

cano del Seguro Social. 

SERVICIO PUBLICO.- Los seres humanos tienen necesida--

des esenciales que deben satisfacer. La suma de estas necesidades 

forman las grandes necesidades sociales, cuya atención es cada día 

más compleja e ineludible. 

Algünas actividades son servicios pabliC:osde los cuales 

no puede prescindir una sociedad, como s6n: La justicia, la defe[ 

sa, la polida, los transportes y la nctividad:ed~C:ativa', 

El Servicio Pablico como una necesidad colectiva está -· 

atendida por el Estado. El Estddo se interesó en e~tas necesida-

des sociales- mal atcendidns por los pnrticularcs y olvidadas por -

ellos, o que reclamaban la intervención oficial. 
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De esta manera, el Estado vigi16, otorg6 subsidios, con· 

cesiones, cre6 instituciones particulares primero, y luego pabli·· 

cas. 

CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO. 

En concordancia a los conceptos vertidos aquí anterior·· 

mente, tenemos algunos autores que nos dan su definición más o me· 

nos correcta, por ello recurriremos a va~ios de éstos para dar ma· 

yor exposici6n del tema. 

En este orden de ideas, el Maestro Gab!no Fraga, nos de· 

fine el servicio público como "una actividad destinada a satisfa· 

cer una necesidad colectiva de carácter material, económico o cul

tural, mediante prestaciones concretas e individualizadas, sujetas 

a un régimen jutidico que les imponga adecuación, regularidad y -

uniformidad''. ( 8 ) 

Este autor, explica así sti'definición: 

a). - .ES UNA AérIVIDAp.: Esta. actividad puede ser desa· -

rrollada por el Estado' y ya que no c~~sÚtuye ~n monopolio, tam--· 

bién puede ~er integrada ~~'ella:los pttrticulnres o por la cooper! 

ción de ambos a la ~ez~ 

b). ~ TI ENEº POR FIN SATISFACER UNA Nt:CESIUAD COLl!CTIVA. • • 

La necesidad colectiva no es una necesidad general cuya satisfac·· 
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ció~ -~~erese a todos, sino q~, lfecta a toda la colectividad sin

referir~c _ 1adie en particular, 

c).- EL ... ;:~.-·~"R MATl!RIAL ECONOMICO O CULTURAL.· Men---

ción aparte de las necesida~c· ~nterinles y culturales, la defini-

ción de manera especial lo hnc~ con :a~ necesidades materiales por 

que la satisfacción d~ las mismos es razón de existencia del ser~i 

cio público desccntrali:ado. 

d).- POR MEDIO DE PRESTACIONES SUJETAS A UN REGIMEN JUR!_ 

DJCO.- ~o basta con determinar las prestaciones que deban consi-

dcrarse como·servicio público sino que ademfis como derecho positi-

vo que es, regule el funcionamiento de las mismas, pues es necesa--

rio regular las prestaciones que van a satisfacer una necesidad 

colectiva, tanto respecto de su propia naturaleza como respecto 

al sujeto que la~ debe proporcionar y del que tiene el derecho de-

exigirlas. 

C;. QlJL LES IMPONE ADECUACION REGULARIDAD Y UNIFORMIDAD. 

Todo serviéio pCiblíco debe: tenér. estas carncteristicas. 

1.- Adecuación. - Significa cJ el'~elvicio piiblico debe adap

tarse a la necesidad colectiva que ii;~de~a s~tisfacer. 

2.· Regularidad.- Quicr~.d~cir contin~idad, excluye los 

intcrv~tot. porque las nccesidlido!I" de ln colectividad so"n duraderas 

r continua!c'. 
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3.- Uniformidad.- Quiere decir quo todos los que solici

ten el·servicio, tengan acceso a él en igualdad de condiciones, 

no se hacen discriminaciones. 

El maestro Serra Rojas por su parte nos dice que: 

"El Servicio PCíblico ( 9 ) , es una actividad directa del 

Estado o autorizada a los particulares, que ha sido creada y con-

trolada para asegurar, de una manera permanente, regular, continua 

y sin propósito de lucro, la satisfacción de necesidades colecti

vas de interés general y de carácter material ,económico y cultural 

y sujeta a un régimen de política de derecho público en general y 

por ahora, en un régimen de derecho privado en los servicios pdbli 

cos concesionados en lo que se refiere a sus relaciones con el --

público". 

En iguales términos Mautice Hauriou ( 10 ) define lo que 

es servicio público: "Como un servicJo técnico que se presta al -

público de manera regular y continua para la satisfacción de una 

necesidad pública y por una organización pCíblica ha lucrativa. De

aqu! se deducen cinco elementos: el servicio técnico, el servicio 

regular, el servicio prestado al pCíblico, la necesidad pCíblica y -

la organización pCíbl Lea". 

El elemento esencial en las definir.iones de servicio pú· 

blico, o sea su finalidad, su procedencia, su5 carncterfnticas y -

su regulación y el que debe mantenerse inalterable, es la noc16n --
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del interés general, es decir, el interés social para atender una

necesidad general y apremiante a cargo del Poder PGblico y como ya 

se dijo anteriormente, cuando el Estado con~idera que una activi-

dad general, por negligencia, abandono, desinterés o ineficacia, -

toma las providencias para asumir su atención, ya sea estimulando

la iniciativa privada, ya combinándose con ella en un mismo propó

sito o sustituyendo a la propia acción particular. 

LA DESCENTRALIZACION POR COLABORACION. 

Habiamos dejado anotado anteriormente una tercera clasi-

ficaci6n en la forma de organización descentralizada dada por el -

~lacstro Gabino Fraga en su obra "Derecho Administrativo" y dice: 

La descentralización por colaboración se origina cuando

cl Estado va adquiriendo mayor ingerencia en -1a vida privada y 

cuando como consecuencia, se le van presentando problemas para la

resolución se requiere una preparación técnica de que carecen los

funcionarios póliticos y los empleados administrativos de carrera. 

Para tal evento y ante la imposibilidad de crear en todos los ca-

sos necesarios organismos especializados que recargarian consiaer~ 

blcmente la tarea y los presupuestos de la administración, se imp~ 

ne o autoriza a organizaciones privadas su colaboración, haciéndo

las participar en el ejercicio de la función administrativa. ('11) 
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El !.M.S.S. COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO.- Des--

pués de haber estudiado la Descentralización Administrativa y lo -

que entendeJIDs ¡jo r Servicio Público, veremos si e 1 Instituto de re

rencia es de l~cha o de Derecho un Orgunismo Descentralizado de ti 

po Técnico o por Servicio. 

Dentro de las definiciones que dimos anteriormente, en-

contramos un elemento que lo caracteriza: es una institución de -

Servicio Público, esto quiere decir, que.se establece sin propósi

tos de lucro. El Seguro Social tiende a satisfacer las necesida-

des de la colectividad en forma permanente y continua como es el -

servicio que da a sus beneficiarios. 

El articulo 4o. de la Ley del Seguro Social vigente di-

ce: El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad so-

cial, establecido como un servicio público de carácter nacional-

en los términos de ésta ley, y sin perjuicio de los sistemas insti 

tuldos por otros ordenamientos". Este artículo no sólo nos sirve-

para inferir la ideologia política y social que infoni:a el estable:_ 

cimiento del Seguro Social, sino también para encontrar la clase -

de servicio que dicho seguro constituye; 

En efecto, el articulo en cuestión hace referencia expr! 

sa a que el Seguro Social constituye u~ servicio públic~nacional· 

con lo cual encontramos u~o de los elementos caractcrlsticos de •. 

los órganos des¿cntralizados-por servicio; es ~ccir~ ol ~aráctcr · 
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de pfiblico que tienen los servicios prestados por dichos organis~

mos. Así en este orden de ideas, tenemos que el Régimen del Segu

so Obligatorio se instituye para garantizar el derecho humano a la 

salud, a la asistencia médica, a la protección de los·m~üio; de -

subsistencia y a los servicios sociales necesnrios para el bienes-

tar individual y colectivo. 

Así tenemos tambU!n que en el articulo 97 de la Ley aet-

Seguro Social, se establece que "El instituto prestará los servi

cios que tiene encomendados, en cualquiera de las siguientes far--

mas: 

I.-Directamente, a través de su propio personal e insta-

laciones. 

de 1 lns t ituto. 

vieren estabÚcidos s~r~icios ~édicos y h~s;italllrios. 

Se encomienda la gestión del sistema a un· organismo des

centralizado nos dice el Maestro Gabino Froga en su obra de Dere-~ 

cho Administrativo ( 12 ) pot que ofrece ventajas considerables,-

entre las que se encuentran; 



99 

l.- Una mayor preparación técnica en sus elementos dire~ 

ti vos; 

z .. Democracia efectiva en la organización del mismo 

pues permite a los directamente interesados en su funcionnmiento,

intervenir en su manejo. 

3.- Atraer donativos de 103 particulares (o sean las -

cuotas), que estarán seguros de que, con los mismos incrementará -

el servicio al que los destinan, sin peligro de confundirse con ~

los fondos públicos. 

4.· Inspira una mayor confianza a los individuos objeto

del·servicio. 

A mayor abundamiento tenemos que el artículo So. de la · 

Ley a que hacemos referencia diC:cr -"t.;a or-ganizaci6n y administr!!_ 

ci6n del Seguro Social, en los términos consignados en esta Ley -· 

está a cargo del organismo público descentralizado con personali~

dad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del Segu· 

ro Social". 

En este orden de ideas, y salv.o. prueba en contrario, el· 

Instituto Mexicano del Seguro Social- si es un Organismo Descentra· 

liza<lo de tipo técnico o de Servicio Público Federal (puesto que· 
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no depende de ninguna jerarquta al poder central con sus respecti

va~ limitaciones desde luego) ya que la implantaci6n del mismo -

/"~emprende a todas las Entidades Federativas que forman parte de él 

en la Repfiblica Mexicana, aunque en la actualidad ésta implanta··· 

ción no esté totalmente llevada a cabo. 

EL SEGURO SOCIAL ES UN SERVICIO PUBLICO.· Como lo esta· 

blece la fracción XXIX del Artículo 123 de ln Constitución, en do~ 

de se afirma en forma categ6rica que la expedición de la Ley del -

Seguro Social se considera de utilidad pfiblica; cumpliendo con es

to, con los requisitos fundamentales que todo servicio pfiblico re· 

quiere y que son: interés general, regularidad, continuidad y un

fin no lucrativo. 

Encuadra además en un Servicio Pfiblico Internacional co· 

mo lo consagran los articules ZZ y ZS de la "Declaración Univer·· 

sal de los Derechos Humanos" de 10 de diciembre de 1948, .Jada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, y que tiene como prin-

cipal objeto, cubrir las necesidades de las clases ccon6micamente· 

débiles cuando por algGn motivo o percance sufren disminución o -

quedan incapacitados para desarrollar su trabajo, el cual represe~ 

ta la Gnicn fuente de ingreso para su subsistencia y la de su fami 

1 in. 

A continuaci6n y dado'que ha llegado el momento de hacer 

el estudio de la organiiaci6n interna de la Instituci6n, pasaremos 
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a tratar la organización de los cuerpos seftalados en la Ley respef_ 

tiva, asi como la organización interna de la misma. 

B. ORGANIZACION INTERNA DEL r.11.s.s. 

En el tema anterior vimos al Instituto como Organismo -

Descentralizado, asi como las caracter!sticas que tiene el mismo -

como tal, por lo que ahora es importante tratar y hacer un análi-

sis de los órganos de dirección para dar una muestra clara del fu~ 

cionamiento de la institución. 

El Articulo 246 de la Ley del Seguro Social dice: 

Los órganos superiores del Instituto son: 

I.- La Asamblea General. 

Il.- El Consejo T6cnico. 

lII.- La Comisión de Vigilancia, y 

IV.- La Dirección General. 

I.· LA ASAMBLEA GENERAL.- Es la Autoridad Suprema del -

Instituto y a su composición concurren las tres partes interesadas 

directamente en su correcto y eficaz funcionamiento. se integra -

por un total de 30 miembros do los cuales 10 ~on designados por el 

Ejecutivo Federal, 10 por las organizaciones de los trabajadores -

Y 10 por los organismos patronales; estos miembros duran en el ---
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ejercicio de su cargo 6 afios pudiendo ser reelectos. ( 13 ) 

En cumplimiento del mandato del articulo 248 de la men-: 

cionada Ley, el Ejecutivo Federal estableció las bases para la de

signación de los miembros obreros y pntronalcs de la Asamblea Gen~ 

ral, y para calificar la elección de los mismos. 

Los miembros de la Asamblema General del !.M.S.S. tienen 

un estatuto legal al que deben sujetarse, no sólo para poder adqui 

rir la calidad de miembros de ella; sino también para el desarro-

llo de las funciones que les están atribuidas; las normas que reg~ 

lan el ejercicio de sus atribuciones están conteniclas en el "Re·

glarnento de la Asamblea General del I.M.S.S." publicada en el Di~ 

rio Oficial de la Federación del 13 de febrero de 1945. 

La Asamblea General es la autoridad máxima de la- Instit!:!_ 

ción, por lo que a ella corresponde resolver los asuntos más impoL 

tantes para la administración óptima y eficaz funcionamiento del -

organismo en cuestión, tales como el estado de ingresos y egresos

de la Institución, el plan de labores, los balances actunriales y

contables de cada trienio que debe someterle el Consejo Técnico. -

No es un organismo de actuación continua durante todo el afio, sino 

~uc: de acuerdo con la Ley del Seguro Social, ( 14 ) 

Debe reunirse una o dos veces al afio, y extraordinaria-: 
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mente cuantas veces sea necesario, de acuerdo con lo que dispone

el Reglamento de dicha Asamblea. 

La organizaci6n de este organismo colegiado es triparti

ta, ya que se tiene la representaci6n de todos los intereses en el 

servicio obteniendo de esta manera la mencionada coordinaci6n de -

intereses opuestos. 

La presidencia de los debates .Je la Asamblea General --

le corresponde al Director General del Instituto y las decisiones

deben ser tomadas por mayoria de votos. El quorum queda formado -

por 6 miembros de cada sector, pero si citada una reuni6n ordina-

ria o extraordinaria por dos veces, no concurren representantes -

de determinado sector, la sesi6n se efecturará con quorum mínimo -

de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros, aunque solo 

concurrieren dos de los sectores. 

Su Ley Orgánica le confiere amplios poderes de decisi6n

y si bien es e ierto que a la fonnacion de la Asamblea concurren re- -

presentantes del Ejecutivo Federal, éstos están en igualdad decir 

cunstancias por lo que se refiere al n6mcro con otros sectores. 

II.· EL CONSEJO TECNICO.· Es el representante legal y -

administrador del Instituto; él es 6rgano lmportantisimo en el ma· 

nejo e impartici6n de los servicios que compone el régimen de seg~ 
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ridad social, pues dentro de su 6rbita competencial quedan compre!! 

didas las facultades que constituyen ei nervio de dicho régimen. -

En el articulo 253 de la multicitada Ley se sefialan las principa-

les atribuciones de este Cuerpo Colegiado. 

Es el 6rgano competente para conocer de todas las incon

formidades de los patrones, sus asegurados o familiares, sobre --

inscripciones en el Seguro, derechos o prestaciones, cuantia de -

subsidios y pensiones, distribuci6n de aportes por valuaciones ac

tuales, liquidaciones de cuotas, fijaci6n de clases o de grados de 

riesgo, pago de capitales constitutivos, as! como de cualquier ac

to del Instituto que lesione derechos de los asegurados, de sus b~ 

ncficiarios_o de los patrones sujetos al régimen. 

Para resolver los asuntos que se someten a su considera

ción puede actuar _ta_nto en pleno como en comisiones o comitl!s -como 

son: 

Comisi6n de Pensiones, Ayudas para Gastos de;M~trinionio, 

Gastos de Funeral y Capitales Constitutivos. 

Morosos, 

Comisi6n de Inconfonnidades. 

Comisi6n de 

Comisi6n de Grados de Riesgo. 

Comisi6n de Quejas Médicas. 

Comisi6n Bipartita de Cobro y Convenios con Patrones 

Comité de Prevenci6n de Riesgos 

Comité de Control del Presupuesto. 
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Comit6 de Planeaci6n. 

Comit6 de Compras. 

Comit6 de Construcciones. 

su integraci6n sigue los lineamientos democráticos que 

animan a toda la organización del Seguro Social. As! 6ste Cons~ 

jo T6cnico está integrado hasta por doce miembros, correspondie~ 

do designar cuatro de ellos, a los representantes patronales en_ 

la Asamblea General; cuatro a los representantes de los trabaja

dores y cuatro representantes del Estado, con sus respectivos s~ 

plentes. El Ejecutivo Federal, cuando l,o estime conveniente, 

podrá disminuir a la mitad la represcntaci6n estatal. 

El Director General será siempre uno de los consejeros 

del Estado y presidirá el Consejo Técnico. ( 15 ) 

Cuando deba renovarse el Consejo T6cnico, los sectores 

representativos del Estado, de los patrones y de los trabajadores 

propondrán miembros propietarios y suplentes para los cargos de -

consejeros. La designación será hecha por la Asamblea General en 

los términos que fije .el reglamento respectivo. 

Los consejeros ast electps 'dura.rán en su cargo seis 

af'ios pudiendo ser.reelectos. 
.y·······.··> .. 

111. • LA COMISI()~::DEViG~&~tiÁ:.• '.¿<~l ~t~o órgano c~ 
del Instituto;.>:·1<~~~(·:¡ i~unliqtié. el/é:tiri~ejb.ncnico es -

nombrado por la A's~blea~l:feii~\;~i y e~iri" t;t:;g~t~do por seis miem- -

lcgiado 

bros. ( 16 ) 



lOó 

Para formar esta comisi6n cada uno de los sectores repr~ 

sentantivos de los patrones y trabajadores que constituyen la ~sa~ 

blea, propondrá dos miembros propietarios y dos suplentes y los 

cuales durarán en sus cargos séis años y podrán ser reelectos. La 

elecci6n puede recaer en personas que no formen parte de dichos 

sectores. El Ejecutivo Federal podrá disminuir a la mitad de la 

representación estatal, cuando así lo estime conveniente. 

La designación será revocable, siempre que la pidan los· 

miembro~ del sector que hubiera propuesto al representante de que

se trate o porque medien causas'justificadas para ello. En todo -

caso, el acuerdo definitivo corresponde a Ja Asamblea General, la

que resolverá lo conducente en los términos del reglamento median

te procedimiento en que oiga en defensa al miembro cuya remoción -

se solicite. 

La Comisión de Vigilancia tendrá las atribuciones si----

guientes: ( 17 ) 

l. Vlgilár. 9ue l¡¡~ inversiones fsé'ihagan: de acuerdo - - -
,-~:·:'"·- , ·- -, ,_ '~ 

con las disposiciones• di ~ri·{ Ley y s~s.' feglam~nto~; 

Il .- Practicar la audito~ia d.e. los. batanees contables y

comprobar los aval~os de los bienes materia de operaciones del In! 

tituto; 

III.- Sugerir a la Asamblea y el Consejo Técnico, en su· 
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caso, las medidas que juzgue conveniente para mejorar el funciona

miento del Seguro Social; 

IV.- Presentar ante la Asamblea General un dictamen so-

bre el informe de actividades y los estados financieros presenta-

dos por el Consejo Técnico, para cuyo efecto estos le sorlin dados -

a conocer con la debida oportunidad; y 

v.- En casos graves y bajo su· responsabilidad, citar a 

la Asamblea General Extra-ordinaria. 

Antes de tratar el otro 6rgano de direcci6n que es la Di 

recci6n General, s6lo nos resta decir que la composici6n de los --

tres 6rganos colegiados del !.M.S.S., está basada en el principio-

democrático de permitir la participación en su dirección, de todos 

los sectores directamente interesados en el éxito del régimen de -

seguridad social. Además tanto los obreros como los patrones y el 

estado aportan los fondos necesarios para la constituci6n de dicho 

régimen, por ello el legislador ha cre{do conveniente y necesario

darles ingerencia en su manejo. 

VI.- .LA DIRECCION GENERAL.· Aún cuand.o no es 6rgano co

legiado, si forma parte de ellos y es por .esto que a contínuaci6n

se mene ionan algunos aspectos de las funciones ,que la_ cal'acter izan. 
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La Ley del Seguro Social ("18 ) establece que la pers~ 

na designada debe ser mexicana por nacimiento y será nombrada por

e l Ejecutivo Federal. 

El Articulo 257 de la Ley a que hacemos referencia, nos-

dice cuales son las funciones del Director General, y enumera las

siguientes: 

l.- Presidir las sesiones de la Asamblea General y del -

Consejo Técnico. 

11.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo. 

111.- Representar al Instituto Mexicano del Seguro So--

cial ante toda clase de autoridades, organismos y personas, con la 

suma de facultades generales y especiales que requiera la· Ley, in

clusive para substituir o delegar dicha representaci6n. 

IV.- Presentar anul'l.lmcnte al Consejo el informe de acti

\•idades, asi como el progTama de lliborés y :el presup~esto de ingr~ 

sos y egresos para· el siguiente, periodo. .•;/'"''' 

v ,-, Presentar anua1~~nté; a1~::~LLJL"~~~ntco el Balance -

contable y el estado de ingresósY' g~~t~~·;,c 
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VI.- Presentar anualmente el Consejo el informe de acti

vidades, así como el programa de labores y el presupuesto de ingr! 

sos y egresos para el siguiente per{odo. 

VII.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico el ba-

lance actuarial. 

VIII.- Proponer el Consejo la designación o destitución

de los funcionarios mencionados en la Fracción VIII del Artículo -

253. ( 19 ) 

IX.- Nombrar y remQver a los demás funcionarios y traba-

jadores; y 

-- --

X. - Las .de!llás .que sefla~an láS disposiciones de esta Ley-

y sus reglamentos. 

Además 1a misma Ley ( 20) nos·dic~ que, el.Director Ge~! 

ral tendrá derecho de veto sobre las resoluciones del Consejo: .Téc

nico, en los casos que fije el reglamento. El efecto del~veto'se• 

rá suspender la aplicación de la resolución del ~~Js~j~',\a:s:~ .~u~ 
resuelva en definitiva la Asamblea General. 

é:," .... /··./?"'_=:-·:··, 
- . ' :, .,:;:·';; ~· 

Dependen de_ la Dirección General ·en c~Údailº;de~·órganó 
. . . 

auxiliar; la Secreta~la Partfcular de l~ misma y la Secretarla Ge-
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neral, asi como la Pro-Secretaría; existen dos departamentos aut6-

nomos dependientes también de la Direcci6n General, estos son: El 

Departamento de Planeaci6n y el Departamento de Prensa y Difusi6n; 

además Auditoría Externa, Consultoria Externa; además la Direcci6n 

General se auxilia por una dependencia que es llamada Asesoría Esp~ 

cial de Oficinas Superiores de la Direcci6n General y las Delega-

cienes Regionales y Estatales. 

Dependen de la Secretaría General: La Prosecretaría Ge· 

neral, la Jefatura de Servicios Legales, la Jefatura de Relaciones 

Lnborales, el Departamento de Asuntos Internacionales, la Unidad -

Auxiliar, la Unidad de Inconformidades, la Unidad Técnica de Actas 

y Estudios, el Secretariado Técnico de Informaci6n y Documcntaci6n 

,. el Centro de Documentaci6n. 

V.- LAS SUBDIRECCIONES GENERALES.- El Instituto Mexic~ 

no del Seguro- Social;· 1a adminiStiáci6n, "el manejo general de las -

funciones técnicas, la orientaci6n y la proyecci6n del mismo se 

efect6a conjuntamente con los 6rganos superiores seftalados como co· 
. • 1 

legiados en el tema anterior, por las siguientes: 

I. - La 'Subdi'recci6n 

I I. - .La Subdi recci6n General Médica 

IIL- La súbdi.recci6n General de Sorv1Úo5º"ínstú\1C:iona-

les, y 

IV.- La Subdirecci6n General de Control. 
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I.- LA SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA. 

La Subdirección General Administrativa ha cobrado ulti-

.mamente una importuncia mayor, toda vez que muchas Dependencias -

que se encontraban fusionadas a algunas de las Subdirecciones an

teriormente existentes, hnn pasudo a depender de ~sta, por otra -

parte, se han creado por necesidades del servicio, nuevos Depart~ 

mentas y Oficinas que han quedado bajo la dirección superior de -

la Subdirección General Administrativa, es por esto que actualmen. 

te es una de las mayores en extensión y en actividad funcional. 

Las funciones principales de esta Subdirección consis-

ten en planear, organizar, dirigir, evaluar, coordinar y controlar 

la gestión de los órganos que de ella dependen, así como la apli-

cac i6n de los recursos humanos, técnicos y materiales que tiene la 

necesidad de utilizar para la prestación de los servicios y su 

eficaz funcionamiento. 

. . . 

Esta Subdirección está integradn por lás siguientes De--

'.'"'dcncias, sin recurrir aldesglose de cada una de el.las p~e~ se

ria prol Hico la e.nUJl1el-iici6n y ~specificnci6n de sus funciones. 

La Jefa tura Coordinadora de Obras y Conserváción. 

La Jefatura do los Servicios do Abastecimiento. 

La Jefatura de Servicios Generales 

La Jefatura de Servicios de Personal 

La Jefatura de Planeaci6n, y 

La Unidad de Organización y M6todos. 
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11.· LA SUBDlRECClON GENERAL MEDICA. 

Los servicios que proporciona el Instituto a la pobla· 

ci6n amparada, que contribuyen a mantener fundamentalmente en -· 

aquellos que están comprendidos en las prestaciones en especie,· 

es decir, la asistencia médica. 

Dentro de esta clase de servicios queda comprendida ·· 

una serie de actividades diversas, abarcando desde la simple visi 

ta médica domiciliaria o consulta externa en las clinicas de ads

cripci6n, hasta la atenci6n quirúrgica e internación hospitalaria; 

la medicina preventiva, la asistencia farmacéutica, análisis de la 

boratorio, radiográficos, etc. Estos servicios constituyen por n~ 

turale:a y número la mayor parte de los beneficios que se otorgan_ 

a los asegurados y sus dependientes a través de las unidades médi

cas del sistema que integran los servicios mlidicos del Instituto • 

Mexicano del Seguro Social. El órgano encargado de impartir esta 

atenci6n es la Subdirecci6n General Mlidica, la cual realiza, pla

nea, organi:.a, dirige, coordi,na 'la aplicación de los recursos hu· 

manos, técnicos y materiales que se utilizan para las prestaciones 

de dicho servicio en el, J.M.S._S. 

Esta Subdirecci6n se encuentra integrada por una Coordi

naci6n General Médica y siete Jefaturas de Servicio que son: 

La Jefatura de Servicios Médicos del Valle de México, -

la Jefatura de los Servicios Médicos en los Estados, Campo y Solí-
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daridad Social, la Jefatura de Medicina Preventiva, la Jefatura 

de Enseñanza e Investigación, la Jefatura de Medicina del Trab!!_ 

jo, la Jefatura de Planeación y Supervisión Médica y la Jefatu

ra de Planificación Familiar. 

111.- LA SUBDIRECCION GENERAi. DE SERVICIOS INSTITUCIONALES. 

Entre las funciones que tiene encomendadas esta Sub--

dirección destacan las de: Planear, organizar, dirigir y contr~ 

lar las funciones y actividades de los órganos bajo su dependen

cia. Supervisar a través de las diversas Jefaturas que dcpen--

den de ella la aplicación de los programas relativos a la afili~ 

ci6n-vigencia y al otorgamiento de prestaciones en dinero y esp~ 

cie no médicos. 

Aprobar los programas de trabajo asi como los presupue~ 

tos anuales de- los órginos -ile la- 5ubdiiccci6n 

D.ictar los' linea~i~ntoi,••p'J11i1chs:(y\no~is'?b~jo _las -

cuales deben aplicarse íos programas c-r~'1'~·t:i~d','Z;:t~ J,:r~;iiición 
de servicios, .,'.•' i(, .. ('.''.".;·;;:!,_.;._.e ::." ;•• 

,. , . ., :·~/}·'). -'~\ "/~: .:·,,,.· ~S><··:~·.'. ':-; :::~; ·Y 

,,,,,,,;,m:l~,if ~M~~~~. ;f ~~.;~~:,,i~f ~,m: ... •·. "" 
de logrnr oportunldad~y/~~i~~J'~1d''LeW;1~tit~'st~Ú6h~cr's~~vÚ:Ios. 

De esta Subdirecci6n dependcni 
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La Jefatura de Servicios Técnicos. 

La Jefatura de Prestaciones Sociales. 

La Jefatura de Orientaci6n y Quejas. 

La Jefatura de Nuevos Programas, y 

La Jefatura de Servicios Sociales de Ingreso. 

IV. - LA SUBDIRECCION GENERAL DE CONTROL. 

Esta Subdirecci6n tiene como objetivo coadyuvar con -

el Director General, al logro de una eficaz administraci6n del_ 

Instituto, evaluando la estructura, las normasvigentes y su 

aplicaci6n, asi como los resultados obtenidos de los planes y -

programas de operaci6n y desarrollo; colaborando con el firea - -

operativa cuando ésta lo solicite o como resultado de las fun-

ciones de la propia Subdirección, en modificaciones de su acti

vidad, conforme a las sugerencias de medidas correctivas tendie!!_ 

tes a mantener la imagen institucional, lograr la protecci6n del 

patrimonio, la racionalizaci6n de los recursos y una eficiente -

prestación de servicios. 

Como políticas tiene la de promover la difusión, revi

sión y actualizaci6n de normas institucionales, promover el desa

rrollo de actividades encaminadas a capacitar y actualizar a todo 

el personal de la Subdirección, ya que ln actuación del personal 

de la Subdirección deber5 sujetarse invariablemente al respeto -

irrcstricto de las normas que le sean aplicables, para que se le 

reconozca la autoridad moral que le es propia. Desarrollar acti-
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vidades encaminadas a promover la investigaci6n que permita la 

implantaci6n de la metodología más eficaz. Los trabajos de co~ 

trol operativo que sean necesarios, deberán realizarse por acue~ 

do expreso del C. Dlrcctor General, y coadyuvar a la implanta--

ci6n de los mismos. Mantener con las Unidades de Organizaci6n y 

Métodos, de Planeacl6n y Programas, una es trecha coordinaci6n en 

los aspectos en los que los resultados de control denotan dete-

rioro de sistemas, procedimientos o programas. 

Entre sus funciones tiene las de verificar el cumplí-

miento de las normas en todas las áreas del Instituto, conforme 

a los programas de auditorra aprobados por la Dirección General. 

Registrar y analizar desviaciones derivadas de comparar normas -

con informaciones y concentrar la atenci6n en excepciones signi

ficativas cuyo efecto pueda traducirse en otorgar servicios defi 

cientes, en deterioro de la imagen institucional, en una inade-

cunda utilizaci6n de los recursos del Instituto sean aprovecha

dos con e 1 máximo de eficiencia en relaci6n a los servicios pre;¡_ 

tados. 

Evaluar los resultados obtenidos en In presta~i6n de -

los servicios, en cuanto a oportunidad, eficiencia, calidad, ca~ 

tidad y costo racional. Determinar si lns nonnas son eficaces -

para consecus i6n del obj'etivo y calificar su cumplimiento. Com

probar y verificar la aplicación de las normas contenidas en la 

Ley del Seguro Social y sus Reglamentos en la clahorncl6n de los 

plnnes r programas. Verificar que las normas en general, se en-
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cuentren formalmente establecidas. Elaborar los informes y su

gerencias para las autoridades superiores y áreas afectadas -

del Instituto, derivados del cumplimiento de sus funciones pa

ra corregir las desviaciones detectadas. 

Esta Subdirección está auxiliada por: 

La Controlaría General, 

La Tesorerra General, 

La Jefatura de Auditoria General, y 

La Jefatura de Servicios de Sistematización. 
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a).- Las relaciones entre la Seguridad Social y los Servi 
cios Sociales. 
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LA TEORIA INTEGRAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL MEXICANA. 

El insigne y distinguido maestro Dr. Alberto Truoba Urhl 

na al referirse a la "Teoría Integral de Derecho del Trabajo y de 

la Previsión Social" que frente a la opinión generalizada de los

tratadistas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el se~ 

tido de que esta disciplina es el derecho de los trabajadores su-

bordinados o dependientes, y de su función expansiva del obrero al 

trabajador incluyendo en él la idea <l" la "Seguridad Social" es

como surge dicha teoría haciendo la aclaraci6n que no es una apor

taci6n científica personal, sino como revelaci6n de los textos del 

Art. 123 de la Constituci6n Mexicana de 1917, y cuyas bases inte-

gran los principios revolucionarios de nuestro Derecho del Trabajo 

y de la Previsi6n Social, descubriendo en ellos su naturaleza so-

cial proteccionista y reivindicadorade dicho precepto, cuyas bases 

fundamentales dan el contenido de dignificador, protector y reivi~ 

<licador de todos aquellos que viven de sus esfuerzos personales, -

bien sean manuales o intelectuales, "proyectando con amplitud el -

contenido del precepto ~itado. 

La Teoría Integral identifica el Derecho del Trabajo co

mo parte del Derecho Social. A partir del primero de marzo de 

1971, por mandato constitucional. El Derecho del Trabajo en nues

tro país comprende a to<h aquel que percibe una remuneración por la

prcstación de sus servicios. ( l ) 
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La Teor!a Integral es, como su nombre lo indica, la pre

sentaci6n de un todo en forma integrada, es una composici6n cuid~ 

dosa de las telacione~ que por su naturaleza guardan entre sf el -

contenido de los texto~ que constituyen un conjunto maravilloso y 

no desintegrado. 

En un sistema de conocimiento del Derecho del Trabajo y

en concreto de la naturaleza de las normas que lo constituyen, por 

tal motivo y después de haber hecho un estudio del !.M.S.S., y sa

biendo que el Régimen de Seguridad Social es un medio protector de 

la clase trabajadora econ6micamcnte débil, era imprescindible en -

la presente Tésis hablar de la Teorfa Integral como medio protec-· 

tor y revindicador de dicho grupo social. 

~uestro distinguido Maestro Dr. Trueba Urbina, en la --

:-lueva Ley Federal de~ Tr_abajo Reformada, resume dicha Teoría de la 

manera siguiente: ( 2 ) 

lo.- La Teor!a Integral divulga el contenido del articu· 

lo 123, cuya grandiosidao .insuperada hasta hoy, identifica el Der~ 

cho del Trabajo con el Derecho Social. En consecuencia, nuestro -

derecho del trabajo no es derecho pGblico ni derecho privado. 

Zo.- Nuestro Derecho del Trabajo, o partir del lo. de 

mayo de 1971, es el •ttattito proteccio~ista y reivin~ic~dor del 
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trabajador; no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucio

nal que comprende: A los obreros, jornaleros, empleados, domésti

cos, artesanos, burócratas, agentes comerciales, médicos, aboga--

<los, artistas, deportistas, toreros, t6cnicos, ingenieros, ate. A 

todo aquel que presta an servicio personal a otro mediante una re

muneración. Abarca a toda clase de trabajadores, a los llamados -

"Subordinados o dependientes" y a 10!1 autónomos. Los contratos -

de prestaci6n de servicios del C6digo Civil, asf como las rclacio~· 

nes personales entre factores y·dependicntes, comisionistas y comi 

tentes, etc.; del C6digo de Comercio son contratos de trabajo. La 

nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades laborales de

las que no se ocupaba la Ley anterior. 

3o.- El Derecho del Trabajo, contiene normas no sólo pr~ 

teccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias, tienen -

por objeto que éstos recuperen la plusvalia con los bienes de la -

producción que provienen el régimen de explotación capitalista. 

4o.• Tanto en las relaciones laborales como en el campo

del proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tute-

lar a los trabajadores frente a sus explotadores. Así como las -

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, de la misma manera que el Po-· 

der Judicial Federal, están obligadas a suplir las quejas deficie~ 

tes, <lo los trabajadores. (Art. 107, Fracción II, de la Constitu

ción). También_ el. proceso laboral <lebo ser instrumento de reivin-
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dicación de la clase obrera. 

So.- Como los Poderes Politices son ineficaces para rea· 

lizar la reivindlcaci6n de los derecho1 del proletariado, en ejer· 

cicio del articulo 123 de la Constitucl6n Social que consagro para 

ln clase obrera el derecho a In revoluc!6n proletaria podr~n cam-· 

biarse las estructuras económicas, suprimiendo el régimen de expl~ 

taci6n del hombre por el hombre. 

La Teoria Integral, es en suma, no sólo la explicación · 

de las relaciones sociales, del articulo 123 precepto revoluciona

rio y de sus leyes reglamentarias producto de la democracia capit! 

lista sino fuerzn dial~ctica para la transformación de las estruc

turas económicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas las normas 

fundamentales del trabajo y de la previ5i6n social; para bienestar 

y felicidad de todos los hombres y mujeres que viven. en nuestro -

paf s. 

De acuerdo éia, Teo~ia Integtal e:Xpuostá, veremos cuales 

son las normas 'Ji~ti1:'e~ci~?ii~tas y· lasi~~~mas rciv i~dfca~orias. 

CQMQ !>IQRMAS PRQTJ!CCJÓNJ'sTAScTENEMÓS; < 

Jornada mliximn de 8 horas. 

Jornada nocturna de ? horas y prohibición de labores in-
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salubres y peligrosas y de trabajo nocturno industrial para 

mujeres y menores de 16 años; como también no podrán laborar 

éstos después de las 10 de la noche en los establecimientos 

comerciales. 

Jornada mdxlma do 6 horas para mayores de 14 años 

y menores de 16, quedando prohibida la utilidad del trabajo de 

los menores de 14 años. 

Un d!a de descanso por cada 6 ·d{as de trabajo. 

Prohibicidn de trabajos fisicos considerables para 

las mujeres antes del parto y descanso forzoso después de éste. 

Salario minimo para satisfacer las necesidades nor

ma les de los t~abajadores. 

Para trabajo igual, salario igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacionlll-idad .--- -

Protecci6~ del j~laiid 

PI J • d6o dO l .. ••lúli 1;~~~0 i~k 1Ji ~~,{; ;,,,., 
', ,·::,.'' -. '~:··. 

comisiones es pee lates·. Sub·O:rdfnad·a:i ";~a ~-.~~-'.'~·unt·~\:·Ce_ntr·a1_;'.de Conc!_ 

por 

1 iación. 

Pago del salario en moneda del curso legal. 
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Restricciones al trabajo extraordinario y pago del mis--

mo en un cien por ciento más. 

Obligación patronal de proporcionar a los trabajadores -

habitaciones cómodas e higiénicas. 

Obligación patronal de reservar terrenos para el establ! 

clmiento de mercados pdblicos, servicios municipales y centros re· 

creativos en los centros de trabajo, cuando su población exceda de 

ZOO habitantes. 

Responsabilidad de lqs empresarios por los accidentes de 

trabajo y enfermendades profesionales. 

Obligación patronal de cumplir los preceptos sobre higi! 

ne y salubridad y de adoptar medidas preventivas de riesgos de tra 

bajo. 

Integración de Juntas de Conciliación y Arbitraje con r! 

presentantes de las clases sociales y del gobierno. 

je de las Juntas y por no acatar 

Responsabilidades·pntronales"por no someterse al arbitr!!_ 

......................... ;;~·;'.···. 
!!Habilidad absoluta· para·. todos ~lo~ Ú~~ajll~Cl~;~s en sus-
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empleos, cuando cumplan con sus deberes y obligaci6n patronal en -

los casos de despido injusto de reinstalar al trhjador o de pagarle

el importe de tres meses de salario. 

Preferencia de los cr~ditos de los trabajadores sobre -

cualesqúiera otros, en los casos de concurso o quiebra. 

Inexigibilidad de las deudas de los trabajadores por ca~ 

tidades que excedan de un mes de salario, y el descuento nunca se

r~ mayor del treinta por ciento del excedente del salario minimo. 

Servicios de c~locaci6n gratuita. 

Protecci6n al trabajador. que sea contratado para trabá--
- . -

jar en el extranjero, gár~ntizindol~ gastos de.repatriaci6n por --

el empresarioi - --- ------=,-e=:·"-~:~~--=-'.~~:-;:_,-:~~~' - -::._:Oº~Ji- "'-+~~~;~-~~-~-=;__:_::: _ _:_~;,!_;-=--o-;--;-= -~o'.~~--o-o=:~--~·- -. -'<,, .. ' ~ -'~: -: ·'. 

Nulidad de c~~dl2i;Xe~-:;d-~1 con~rLo <i:::Jr~~aj~ contra- - -

r ias a los privilegios. ~siable~ld~íi· ek,:íávÓi}d~ lCl~ .t;~bajadores o 

. """""· .::.::::::·:.·~~·~:~;í:~;g,s:1;:_; __ ._••1._;,y 
;, '_,,.,, - > •• _. -:=.·~,. . 

... ,-. ' ·. 

Estableci~ien~~ ¿~-)~á;¡s de segufos. populares, de inval!_ 

de:., sobre la vida, de cesaCi6n involÜntariá del trabajo, acciden--
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tes, etc. 

Construcción de casas baratas e higi6nicas para ser ad-

qulridas por los trabajadores,por sociedades coop~rativas, las cua 

les se consideran de utilidad social. 

COMO NORMAS REIVlNDJCJ\TORIAS TENEMOS: 

Derecho de los trabajadores a participar en las utilida

des de las empresas de los patrones. 

Derecho de los trabajadores, para coaligarse en defensa

de sus intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc .. 

Derecho de huelga profesional o revolucionaria. 

Huelga L!Ci ta. 

ORIGEN DE LA TEORIA INTEGR;\1,.- La Teoría Integral tic-

ne su origen en el proceso de foimaci6n ~e lns'normas de Derecho -

Mexicano del Trabajo, nos sigue diciendo nuestro apreciable Maes

tro Alberto Trueba Urbina: 

f:n nuestra Ley Fundamentnl nacen sim-Últánenmentc el Der!:_ 

cho Social y el Derecho.del Trabajo y como _yn se dijo antcriormen-
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te siendo éste parte de aquél, en consecuencia, el Derecho del Tr~ 

bajo ni es Derecho Pablico ni es Derecho Privado, es Derecho So--

cial, nacido en la dialéctica Revolucionaria de 1910, y es precis~ 

mente en estos debate~ en donde la Teorfn Integral encuentra y de~ 

cubre el carácter del Derecho del Trabajo. 

El dfa 26 de diciembre de 1916 se presenta por tercera -

vez a la Asamblea legislativa de Quertltaro el dictamen del artícu

lo quinto, originando una pbl6mica entre juristas y profanos de la 

ciencia jurídica. El citado dictamen como ya se dijo antetio~ 

mente, no s6lo contenía el texto de la Constituci6n de 1857, sino

que tarnbi6n in~lula preceptos nuevos; la jornada máxima de ocho -

horas, la prohibici6n del trabajo nocturno industrial p3ra menores 

y mujeres y el descanso hebdomadario,tomados 6stos de la iniciati· 

va presentada por la diputación veracruzana. 

Em~iezan las discusiones parlamentarias y encontramos 

dos corrientes antagónicas; por un lado lo~ juristas reviviendo 

la vieja tesis del constituyente de 1857, que negaba la inclusión

de preceptos reglamentarios para nuestra Ley Fundamental y por --

otro los que no tenían formación jurídica, pero que pugnaban por -

la penetración de la revolución en nuestra Carta Magna. 

El primer opositor al dictamen fue Fernando ~e Lizardi, 

quien hizo mención 'de la tesis Vallnrtn, consiiltente en, que la --
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Constitución no debe contener preceptos reglamentarios y sostenida 

por ~ste precisamente, cuando se discut!a la libertad de trabajo -

en el Congreso Constituyente de 1857. 

Entre los principales opositores a esta manera de pensar 

tenemos a Jara, Victoria y Manjarrez. Jara combatió la explota--

ción de los trabajadores y propuso crear una Constitución nueva, -

rompiendo los viejos conceptos pol!ticos y saliéndose de moldes -

estrechos. 

Victoria, joven obrero de los talleres "La Plancha" de 

los Ferrocarriles Unidos de Yucatán, plantea la necesidad de crear 

bases constitucionales de trabajadores y que se regule de una man~ 

ra general todo lo relativo a problemas laborales para que los de

rechos de los trabajadores no pasen como estrellas sobre las cabe

zas de los proletarios. ¡Allá a lo lejos! y como digno remate a -

la sesión de ese día. 

Gracidas condena la explotación en el trabajo y reclama

una participación en las utilidades empresariales, en favor de los 

obreros mediante convenio libre. El renovador Cravioto, habla de

las reformas sociales y.anuncia la intervención de Macias para ex

poner ta sistemática del Código obrero que redactó por orden del -

!'rimar Jefe, don Venustiano Carranza. 

Do_spués de la. disertación sobre el problema obrero de ~-
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Luis G. Monzón y de González Galindo, ocupe la tribuna el Diputado 

Mac1as quien pronuncia impresionante pieza oratoria. 

Es a mi modo de ver el que d4 al articulo 123 un sentido 

clasista, invoca la teoda del valor, In plusvalía, el salario ju~ 

to, declara que la huel~n es un derecho social económico, busca la 

forma justa de proteger al obrero de 111 tiranía del patrón, y señ~ 

la como Qnico medio para resolución del mismo, la asociación del -

capital y dice que para libraT al trabnjador de las garras del ca

pital, es necesaria la reivindicación de sus derechos por medio -

de la asociación profesional y de la huelga. Es por todo esto que 

podemos asegurar que en estos debates que sostuvieron hombres que

participaron en los mismos con coraje y decisión donde nace la 

esencia social del derecho del trabajo, las fuentes y el punto de 

partida de la Tcoria Integral. 

FUENTES on.A TEORICINTEGRAL. - Eiit:iéndas_é_pocr7~fuentes 

del derecho coman segón nos dice el Maestro Trucha Urbina y expo·

ncnte de ésta teoría: la génesis de ln norma y las_ diversas expr~ 

sioncs de la misma en eL derecho legislado, el expontáneo y la ju

risprudc~cia asi como también caalquicr costumbre laboral protec-

cionista de los trabajadores. Pero como ya quedó señalado ante--

riormcnte la principal fuente de la Teoría Integral por excelencia 

es el conjunto de normas proteccionistas y reivindfcndoras del ar

t fculo 123 Constitucional. 
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OBJETO DE LA TEORIA INTEGRAL.- La T~oría Integral dí--

vulga el contenido del Artículo 123, que identifica ~1 Derecho del 

Trabajo con el Derecho Social, descubre las características pro--

pias de la Lev.lslaci6n Laboral. No sólo protege y·reivindica los

derechos de aquellos que viven de sus esfuerzos manuales e intele~ 

tuales, sino que también tiende a alcanzar el bien de la comunidad 

obrera, la seguridad colectiva y la justicia social encomendada a 

socializar los bienes de producción y·cstlma la práctica jurídico

revolucionaria de la asociación profesional y de la huelga. 

El Derecho del Trabajo, como parte del Derecho Social, • 

se presenta como un orden jurídico dignificador, protector y rei·· 

vindicador. Decimos que a la luz de la Tcorln Integral el Derecho 

del Trabajo es dignificador, por que en la exposición de motivos -

del articulo 123, se lee lo siguiente: 

Reconocer, pues, el derecho de igualdad-entre el -que da

Y el que recibe el trabajo, es una ~ecesidad de la justicia y se -

impone no s6lo el aseguramiento de las condiciones humanas de tra

bajo. 

Es protector porque no s6lo tiene por objeto proteger -

y redimir al trabajador en general, incluyendo al autónomo, a todo 

prestador de servicios, ya sea médico, abogado, ingeniero, artis-· 

ta, etc., tal y como to consagra et articulo 123 Je ta Constitu--· 

ci6n. 
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"El Congreso de la Uni6n y las legislaciones de los Est!!_ 

dos, deber:in expedir leyes sobre trabajo, sin contravenir a las 

bases siguientes, las cuales regir:ln el trabajo de los obreros, 

jornaleros, empleados, domt\sticos y artesanos, y de una manera ge

neral a todo contrato de trabajo". 

Aqul vemos la grandiosidad de la obra del constituycnte

del li pues mientras en el mundo se tutelaba el trabajo subordina· 

do, dedicado al trabajo de car:icter económico, notamos claramente· 

que nuestro constituyente, en su dictamen en el párrafo sexto, di

ce lo siguiente~ 

"La Legislación no debe limitarse al trabajo de carácter 

cconómirn, sino al trabajo en general, comprendiendo el: de 16s em

pleado~ comerciales, artesanos y domt\sticos. 

El ~riicui~ 123, es un instrumento de lucha de clases, y 

como ya dijimos anteriormente inspirado en ln dial6ctica marxista 

para socializar los bienes de la producción a trav6s de tres for·

mas fundamentales, a saber: El de participar en los beneficios 

de las empresas y de los derechos de asociación y huelga. 

Nuestro Articulo 123 tiende también n una justicia so--

cial rci\•!ndicadorn y no s6lo al equilibrio y mejoramiento económi 

co de la clase obrera; esta reivindicación tiende nl reparto 

equitativo de los bienes de producción y a l:i11ociali:ación de és··· 

tos. 
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Sigue diciendo el Maestro Trueba Urbina, que la justicia 

Social es justicia distributiva, en el sentido de que ordena un r~ 

gimen que las desigualdades tradicionales han mantenido desordena

damente; s6lo restableciendo este orden se reivindica al pobre--

frente al poderoso, tal es la esencia de la justicia social. 

La Teorta Integral nos muestra que los derechos políti•

cos y los derechos sociales de la Constitución de 1917, viven en -

desarmonía y que están en lucha constante, prevaleciendo los prim~ 

ros sobre los segundos; porque el poder póblico les otorga su fuer 

zn incondicional y en cambio los derechos sociales sólo cuentan -

con el apoyo y la fuerza de i, clase obrera. 

La Teoría Integral nos muestra que es equivocado el con

cepto subordinación como el elemento caractertstico de las relaci~ 

nes de trabajo, pues a su luz, en el estado de Derecho Social, son 

sujetos de Trabajo tanto los trabajadores sobordinados como los a~ 

t6nomos. 

RESUMIENDO. - Podelllos d~c.ir. lo. siguiente: 

Que la teoría int~gt~1_i.dentifica al Derecho del Trabajo 

como parte del Derecho Social; ya que el Derocho del Trabájo com-

prende actualmente a todo aquél que perciba una remuneraci6n por -

la prestación de sus servicios, por lo cual 011 el estatuto protec

cionista y rcivindicador del trabajador. 
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La Seguridad Social es parte integrante del Derecho So· 

cial y que tiene como primordial fin garantizar el derecho humano 

a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios necesarios para el bienestar indivi

dual y colectivo. 

En el siguiente inciso veremos los servicios sociales 

que sacó a la luz la Nueva Ley del Seguro Social cuya vigencia 

empezó a partir del lo. de abril de 1973. ( 3 ) 

LOS SER\'lCIOS SOCIALES EN LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

A). RELACIONES ENTRE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS SERVICIOS 

SOCIALES. 

Los términos "Servicio Social" y "Servicios Soc;iales" 

como conceptos~opcrátivos.referidos ya a una acción técnica esp~ 

cializada, a prestaciones sociales, requieren una clarificación 

previa a fin de establecer la relación que existe entre la Segu

ridad Social y los mismps. 

Se considera al Servicio Social como una actividad 

profesional y una disciplina cspccinl"izada, cuyas reglas y métodos 

operativos permiten detectar los problemas nl nivel de individuos, 

f:lmi Has y grupos, y procurar una solución adecuada de los mismos gra· 
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cias a una labor de cooperación social. ( 4 ) 

En cuanto se refiere a las relaciones con la Seguridad -

Social, además de la cooperación profesional pretende a los benef! 

ciarios, constituye también un servicio positivo de orientación p~ 

ra poner en marcha los programas de extensión de la Seguridad So·· 

cial o para incorporar nuevos servicios de bien común en beneficio 

de las personas aseguradas. 

Hoy en dla se observa la tendencia a extender las presta 

cienes básicas de la Seguridad Social una ve: cumplidas las prio-

ridades mínimas cuando las posibilidades económicas del sistema ·

lo permitan, mediante otros servicios de asistencia, ayuda fnmi--

liar, educaci6n, cte., asl como asociar a los propios beneficia--· 

rios a los planes desarrollados a favor Je los mismos, en el marco 

Je una autonomía social intermedia entre el sector público y los · 

s~ctorcs privados. 

En general, los sistemas obligatorios de protección so-

cial se intcinrón como parte de los programas de política social 

para los sectores asalariadoi, por lo tanto dichos sistemas sólo 

amparaban-a ona parte reducida de la población económicamente acti 

va, quedando postergada la protección obligatoria de la mayoría 

de los trabajadores, especialmente los trabajadores autónomos y 

los trnbajadores del campo. 
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La necesidad de alcanzar niveles mayores de progreso so· 

cial que traduzcan una elevación equilibrada de las condiciones ·· 

de vida para todas ln1 capas de la población, que eliminen lasco~ 

tradicciones sociales que separan el desarrollo urbono y el desa·· 

rrollo rural y que deroguen las desigualdaden ccon6mlcas, sociales 

y culturales imperantes en estas dos lreas exigen nu~vos disposit! 

vos destinados no sólo a extender Ja seguridad Social a los sect~ 

res marginados, sino a contribuir a los objetivos de una politica· 

nacional que tenga en cuenta las implicaciones demográfica~ el éx~ 

Jo rural, los déficits de salud y los problemas económicos, socia-

les y culturales que afectan a bastos sectores de la población, ·

tanto urbana como rural. 

La conciencia social sobre estas necesidades, que origi

nan los procesos de cambio tanto económicos como sociales, coinci

den cada ve: más del comportamiento organi:ado de la colectividad · 

contra la inseguridad, la miseria y ln inadaptación social, que -

son las manifestaciones salientes de la problemática del desarro-· 

llo que afecta una proporción considerable de la población nacio-· 

na l. 

Dentro de estn prob1emátic:i, compete el "Servicio So--

ci:il y los Servicios Sociales" en cl·sentido amplio, una función· 

rl'alista ra que estos van conformando su acctón estrechamente vin

culada a las necesidades vitales h:ista lntc~rar un sistema gene-· 

ral y obligatorio de protección socl:il de acuerdo con las exigen-· 
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cias bdsicas y complementarias inherentes a la elevación de los n!_ 

veles de vida y a los requerimientos actuales del desarrollo de la 

comunidad. 5 

B). ANALISIS DE LAS RELACIONES ENTRE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS 
SERVICIOS SOCIALES. 

El estudio de las relacione5 entre la seguridad social -

y los servicios sociales exige una definición sobre los alcances -

y el contenido de ambos campos institucionales. La seguridad so-

cial se basa en el derecho a las prestaciones, según ramas de con-

tingencias o-riesgos; pero la mayor eficacia de estas prestaciones 

se completa con otorgarse dentro del mismo marco de las prestacio

nes de la seguridad social o independientemente como un servicio -

general para la comunidad o conjunto de serviclos para grupos sec

toriales o por ramas de protección. 

Sin embargo, no es 16gic~ dlvidir el derecho a-las pres

tacionc•, en el seno de la misma comunidad, basado en requisitos -

conmutativos o distributivos. Por lo tanto, ln existencia de sis· 

tcmns separados es fundamentalmente unn cuestión administrativa •• 

que no afecta el desarrollo de on programa de política de bienes·

tar social que coordina y armoniza todos los medios disponibles a

tal efecto. 

Por lo general, el limite de dichas relaciones depende -
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de los alcances atribuidos a la seguridad social y de su organizar 

ción y formas de financiamiento. Pero es obvio que la extensión • 

limitada de Ju seguridad social, en muchos pal'. ses, determinn la n~ 

cesidad de instituir por separado diversos servicios sociales para 

la población n~ protedida, ligados estrechamente a los programas · 

de salud, educación y desarrollo de la comunidad. En algunos ca-· 

sos, los regímenes de seguridad social proporcionan directamente 

··~unos servicios sociales complementarios para los asegurados y -

~ ' familiare$; en otros contribuyen financieramente a la presta-

ci6n de tales servicios por parte de otros organismos o servicios

socialcs. 

El examen de estas relaciones permite distinguir varios-

criterios: 

a.· La Seguridad Social complementa su acción.en lo re

ferente a cobertura de las contingencias med-iante la acci6n de ser. 

vicios sociales que aumentan el valor y la eficacia de las presta· 

clones y proporcionan los medios necesarios para consolidar o am·· 

pliar los fines de un mayor bienestar social. 

b,· La Legislación Laboral, los convenios colectivos ·· 

o ciertos servicios pOblicos espectfícos raconocen1a prestación · 

de serv lcios sociales - independientes de los rellJmcnes estatutarios 

o por la lnsuficlencia de .estos Oltimos; 
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c.· El Servicio Social, en sentido estricto, interviene 

para detectar los problemas sociales y cooperar as1 a la creación· 

de los servicios sociales indispensables para lns personas que re· 

quieren la ayuda de ln comunidad. 

Sin embargo, el desarrollo de estas relaciones no se ··· 

ajusta a un criterio uniforme, sino c¡ue descansa en prácticas que· 

varian de un país a otro scgOn las modalidades jur[dicas, dcmográ· 

ficas, económicas y sociales prevalecientes. Dentro de este con· 

texto, la necesidad de una coordinación nacional entre la seguri·· 

dad social y los servicios sociales resulta imprescindible. ( 6 ) 

1.0S SERVICIOS SOCIAi.ES EN LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

C). SU ARTICULADO EN LA NUEVA LEY DEt SEGURO SOCIAL. 

En la _ill~r~ciucsión ~d~ la~presentc te_sis, se hace mención 

en el p5rrafo tercero de que toda ~ersona tiene derecho a un nivel 

de vida que le asegure, as! como a su famlli~ la salud y el biene~ 

tar y en especial la asistencia m6dica y los SERVICIOS SOCIALES N~ 

CESARIOS, teniendo asimismo derecho a lo$ seguros en caso de do·· 

semp leo ... ,". 

Hoy la nueva Ley del Seguro Social integra y da forma ·· 

a estos servicios en el titulo IV. Se generan en principio de el· 

articulo 3o. de la misma-Ley.que dice: 
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Art. So. "Con fundamento en la solidaridad social, el-

r~gimen del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones inh~ 

rentes a sus finalidades, podría proporcionar servicios sociales • 

de beneficio colectivo, conforme a lo dispuesto en el título cuar

to de este ordenamiento". 

En la exposición de motivo~ el legislador precisa los -

mismos y le impone al Instituto Mexicano del Seguro Social dicha -

prestación, ampliando nuevos programas a segui~ siendo todos ellos 

de utilidad para la elevación de nivel de vida tanto individual -

como colectivo. ( 7 ) 

Así tenemos que en propias palabras nos dice: 

·~ fin de brindar un mínimo de protección a aquellos gr~ 

pos que hasta hoy han permanecido al margen del desarrollo nacio-

nal y que debido a su propia condición no tienen capacidad contri

butiva ~uficiente para incorporarse n los sistemas de aseguramien

to ya existentes, la iniciativa instituye los servicios de solida

ridad social que trascienden las formas tradicionales de seguros,

mediante los cuales sólo reciben beneficios las personas capacita

das para concurrir a su sostenimiento. 

La experiencia, la organización y 1 o-s recursos de que - -

dispone el lnstituto Mexicano del Seguro Social,_ imponen ln oblig! 
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ci6n de hacerlos extensivos, con el decidido apoyo gubernamental,

ª los núcleos sociales mis necesitados. 

Atendiendo a la calificación que de estos grupos haga el 

Ejecutivo Federal, el Instituto proporcionará asistencia médica, -

farmacéutica e incluso hospitalaria, conforme lo permitan sus re-· 

cursos y las condiciones sociales y económicas de la región, 

Para que el otorgamiento de estos servicios no vulnere ª 

el equilibrio económico del Instituto, err detrimento de sus finali 

dades primordiales, se precisa que serán financiados por la Feder! 

cí6n, por la propia Instituci6n° y por los ben~ficiarios y que la · 

As:1mblea General determinará anualmente el volCimen de recursos que 

destinará para tal efe¿to, tomando en cuenta las aportaciones que· 

li;.ga el Gobierno Federal. 

Dada la precaria-situaci6~-econ6micadc-los~s~j~tos a--

q11icncs estSn destinadas estas prestaciones, los beneficiarios po

dr5n contribuir con aportaciones en efectivo o bien mediante trab! 

jos personales que presten en beneficio de las comunidades que ha

biten. 

El tránsito del régimen de seguros sociales al de segur!_ 

dad social no puede realüarse sCibitnmentc, y menos aún en un pais 

que inicie apenas un proceso de desarrollo; poro no podemos mant~ 
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ner cerrado en la práctica el acceso a los beneficios del sistema, 

porque ello seria prolongar y agudizar el esquema de una sociedad

dual, en que algunos grupos, incluídos en procesos econó~icos más

modernos, diferencian rápidamente sus condiciones de vida de una -

mayoria de la pofll11ción cuya marginación parece inal terablc. ( 8 ) 

Así tenemos que en el primer articulo del titulo de ref~ 

rencia nos precisa de acuerdo al artkulo 80. de la multicitada Ley, 

que los servicios sociales comprenderán: 

l.- Prestaciones sociales y 

!l.- Servicios de solidaridad social. 

Las prestaciones sociales,, tienen corllo finalidad fornen"° 

tar la salud, prevenir enfermedades:.y accidentes y contribuir a la 

elevaci6n general de los niveles de .vida de la población,. ( 9 ) 
_-____ ;_;;~=---'---o-""-;--·-o-----

El, Articulo 234 nos hbbla.de,que las prestaciones socia

les serán proporcionadas mediante programas de: 

l.- 'Piomoción de la salud difundiendo los conocimicntos

nccesarios a través de cursos directos y del uso de medios masivos 

de comunicación¡ 

11.- Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y-
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de primeros auxilios. 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y de 

portiva~ y en general de toda1 aquillas tendientes a lograr una m~ 

jor ocupación del tiempo libro. 

V.- Regularización del Estado "Civil. 

VI.- Cursos de adiestramiento t6cnico y de capacitaci6n

dct nivel de ingres'o's ,d.e' los 

VIL- Centros vacaci~nales y de read~ptadón para el --

trabajo. 

V.lll. - Superación de la vida en el hogar; a trav6s de un 

adecuado aprovechamiento de los recursos econ6micos,de mejores --

prácticas de convivencia y de anidados habitacionales adecuadas; 

IX.- Establecimiento y admi6istraci6n d~velatorios, asl 

como otros servicios 

X.- Los demás GtÜes para la elev11ci6n deLnivel de vida 

individual y colectivo. 
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Las prestaciones a que se refiere este art!culo se pro-

porcionarán por el Instituto sin comprometer la eficacia de los -

servicios de los ramos del Régimen Obligatorio, ni su equilibrio -

financiero. 

De los incisos mencionados anteriormente y que se llevan 

a efecto hasta el momento, podemos decir que son los siguientes: -

I , I I , IV, VI , VII, VIII y IX. 

El Articulo 236 nos habla de los servicios comprendidos

en la solidaridad social, remitiéndose a los articulas 237 y 239. 

El Articulo 237 nos dice de la organización, establecí-

miento y operación de dichos servicios dejando al Ejecutivo Fede-

ral la deten:iinacíón de los sujetos que deberán tener derecho a 

los mismos, asi como las bases e instructivos que en coordinación 

con la Secretaria de Salubridad y Asistencia y otros establecimie~ 

tos afines hará el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Articulo 238 especifica que dichos servicios se apoy!_ 

rán sin perjuicio de las prestaciones a que tienen derecho los tr!_ 

bajadores y beneficiarios del ~ctual ~6gimen del Seguro Social. 

El Articulo 239 nos habla de su financiamiento y se cree 

conveniente transcribirlo en forma total ya que en su Gltimo párr!_ 
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fo se puede prestar a aviesos manejos, y por ende es necesario un7 

control muy riguroso que no es posible llevarse a cabo en la magni 

tud necesaria sin correr el riesgo arriba mencionado. 

''Los servicios de solidaridad social serán financiados 

por la Fedcracl6n, por el Instituto Mexicano del Seguro Social y -

por los propios beneficiarios. 

La Asamblea General determinard anualmente con vista en

las aportaciones del Gobierno Federal, el volúmen de recursos pro

pios que el Instituto pueda destinar a la rcalizaci6n de estos pr~ 

gramas. 

Los beneficiados por estos servicios contribuirán con -

aportaciones en efectivo o con la realizacl6n de trahajos persona-

les de beneficio para las comunidades en que habitan y que propi-

cian que alcancen el nivel de desarrollo económico necesario para· 

llegar a ser sujetos de aseguramiento en los términos de Esta Ley~ 

Es de esperarse que de llevarse a efecto el articulo --

mencionado, tengamos una completa seguridad social que el pueblo -

de Mlxito tanto necesita y que nosotros como trabajadores de la m~ 

yor lnstituci6n que para el efecto se· creó, tenemos el alto honor· 

de colaborar en la tan maravillosa obra que se vislumbra y que au~ 

guramos Jos mejores frutos para el bienestar de ésta nuestra pa--

tria. { 10 ) 
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Previo a la exposici6n de las conclusiones, me -

permito determinar las siguientes reconsideraciones: 

Hubo de p:isar un largo tiempo para que muchas -

de las instituciones consagradas en la Constituci6n de 

1917 tuvieran adecuada reglamcntaci6n. Baste recordar 

que, si bien la mayor parte <le los gobiernos de los Esta -

dos expidieron leyes del trabajo en los anos inmediata -

mente posteriores a la entrada en vigor de la Constituci6n, 

fue hasta catorce años después cuando se promulg6 una Ley

Fcderal del Trabajo; que transcurrieron 25 años, a partir -

de 1917, antes de que fuera dictada la Ley del Seguro So -

cial; que transcurrieron 45 años antes de que se reglamen

tara el reparto de las utilidades de las empresas entre 

los trabajadores y de que se otorgara carácter nacional a

la fijnci6n de los salarios mlnimos. Esto es prueba y te! 

timoni~ de que ning6n avance soclnl, n6n después de haber -

se con$umado la revoluci6n, ha sldo fruto de una concesi6n

gratuita de las clases poseedoras de la riqueta. Toda re

forma ha tenido resistencia; toda reforma ha sido fruto de

una lucha social. 
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CONCLUSIONES 

!.-Los términos conocidos como Seguridad 

Social, son un producto de nuestro tierapo, de la --

edad contemporánea. Es la cristalizaci6n del concep

to de la sociedad como un todo arm6nico y solidario-

que priva los intereses individuales. 

2.-Los paises pioneros de la Seguridad -

Social son: Alemania con las Leyes Sociales de Bis-

mark e Inglaterra con el Plan Beveridgc. 

3.-M&xico, siguiendo los lineamientos de 

la Revolución Mexicana, inicia los beneficios de la

Seguridad Social mediante la Ley del Seguro Social -

del 19 de enero de 1943, que dio origen al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

4.-El Instituto Mexicano del Seguro So-

cial es un organismo descentralizado por servicio,- -

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con

cl carActer de organismo fiscal autónomo, que le da

las facultades de autoridad, 6nicamentc para determl 

nar todo lo relativo a fijación, liquidación y cobro 

de créditos a su favor, Como institución descentrali 

zada pres ta un servicio· p6blico, nacional y obligat2_ 

rio. -- -·-- _/·:___~-= ,_-,o=-- oc--_ 

S. ·Para:. su adníillistraci6n y funcionamie!!. 

to, dicho Instituto tiene tres órganos colegiados, -
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compuestos por representantes del Estado, los traba

jadores y los patrones, que son: 

a).- La Asamblea General 

b).- El Consejo Técnico 

c).- La Comisión de Vigilancia 

La representación nacionnl e internacio

nal del Instituto está a cargo del Director General, 

quien es nombrado directamente por el Presidente de

la República. 

6.-La Ley del Seguro Social reconoce co

mo sujetos al Régimen del Seguro Soci~l Obligatorio

ª "Las personas que se encuentran vinculadas a otras 

por una relación de trabajo, cualquiera que sea el -

acto que le origine, independientes de la personali

dad jurídica o la naturaleza econ6mlca del patrón y

aun cuando en virtud de una Ley especial, esté exen

to del pago de impuestos, derechos o contribuciones

en general .•.• " 

7.-Ubicada la Ley del Seguro Social den

tro del nuevo Derecho Social, constituye el instru-

mento básico de. la seguridad social que tiene por fi 
nalidad garanti:l:ar e_l derecho humano a la salud, la

asistencia0médicaf la-protección do los medios de -

subsistencia y los servicios necesarios para el bie

nestar ·individual y colectivo, 
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8.-La Teor!a Integral fue gestada en el pr~ 

ceso de formaci6n de las normas de Derechos Sociales y

del Trabajo. El objeto principal de esta teoria es di-

vulgar el contenido del artículo 123 Constitucional, i

dentificado con el Derecho Social, y a su luz concebir

lo como un orden juridico digniflcndor, protector, rei

vindicador, instrumento de lucha de la clase trabajado

ra y tendiente a realizar la Justicia Social. 

9.-La seguridad y la Justicia social son -

instrumentos de cooperación nara el desarrollo nacional, 

dentro del estricto respeto a la dignidad humana, con -

solidaridad. Que es responsabilidnd compartida, puesto

que contribuye a la satisfacción de necesidades legiti-

mas. 

10.-Se observa que la Seguridad Social como 

parte de la política de.bienestar social se orienta ha

cia objetivos m&s amplios~ La seguridad ~ocia~ y los -

servicios sociales particularmente, participan arm6ni-

camente en la promoción y mejora de condiciones materi! 

les, psicol6gicas y morales de existencia de la familia. 

11.-Cabe destacar que la seguridad social -

constituye uno de los instrumentos m!s eficaces para 8! 

rantizar un~ justa correspon~encin entre las medidas 

destinadas a fomentar el crecimiento económico y lograr 

mayor esfuerzo productivo, por una parte, y las medidas 
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tendientes a la realizaci6n efectiva de una.distribu· 

ci6n equitativa de los ingresos y el mejoramiento de

los niveles de vida por otra. Asi la extensi6n pro·: 

gresiva de la seguridad social constituir~ el presu-

puesto básico de la politica de desarrollo del pais. 

12.-La eficacia de los programas sociales 

depende fundamentalmente de la COQperaci6n de perso· 

nal especializado y del uso de t6cnicas y m~todos de· 

acci6n sobre individuos, grupos y comunidades. Den·

tro de este prop6sito se hace notar lo importancia de 

una aplicaci6n permanente en la seguridnd social de -

los m~todos del servicio social asi como los medios -

de comunicaci6n masiva, aplicando con más profundidad 

y contenido, los conceptos de capacitaci6n y adiestr! 

miento. 

13.-La solidaridad social ha de traducir· 

se en régimen de seguridad integral, con carácter de· 

universalidad, para todos los mexicanos; con cobert~ 

ra de todos los riesgos y obligatoriedad de parte de· 

todos; respecto ~~ un servicio com6n, hacia todos; •• 

apoyada siempre en las clases económicamente activas, 

a fin de que reciban.ayuda, las que subsistan con po· 

cos ingresos. 
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